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RESUMEN 

El presente informe de investigación tuvo como objetivo general: Determinar y 

describir las características de la Cultura Tributaria de las MYPES Sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca, 2020”. 

Para alcanzar nuestro objetivo se ha desarrollado la siguiente metodología de 

investigación tipo cuantitativo, nivel descriptivo, no experimental porque se realizó 

sin la manipulación deliberada de las variables y para el recojo de la información 

se utilizó las técnicas de la encuesta y el tema investigado su muestra está 

establecida por 20 empresarios dedicados al rubro de ferretería y se llegó a los 

resultados según nuestros objetivos específicos según los autores Navarro (2016), 

Ventura (2017), Wilmer (2017); nos indican que las MYPE necesitan mejorar su 

cultura tributaria, desconocen que es un tributo no conocen los impuestos más 

frecuentes a pagar a la SUNAT, Echevarría (2019), Amelia (2016), Quispe 

(2017); nos indican que las MYPES no tiene un adecuado conocimiento respecto 

a la cultura tributaria y por lo cual no se está haciendo el cumplimiento adecuado 

de sus obligaciones tributarias y la cual es deficiente respecto a sus impuestos y la 

emisión de comprobantes de pago;  y se concluye  que no tienen una adecuada 

cultura tributaria ya que muchos de ellos desconocen que se debería de pagar, en 

donde  respecto al tributo muchos no lo conocen y se puede concluir pero si 

conocen que es el IR y IGV. 

 

Palabras clave: Cultura Tributaria, Comercio, Mypes 
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ABSTRACT 

The general objective of this research report was: To determine and describe the 

characteristics of the Tax Culture of the MYPES Commercial Sector, Jr. Hardware 

Industry, November 8 of the Juliaca District, 2020”. To achieve our objective, the 

following quantitative research methodology has been developed, descriptive 

level, not experimental because it was carried out without the deliberate 

manipulation of the variables and for the collection of the information, the survey 

techniques were used and the subject investigated its sample It is established by 20 

entrepreneurs dedicated to the hardware industry and the results were reached 

according to our specific objectives according to the authors Navarro (2016), 

Ventura (2017), Wilmer (2017); They tell us that MSEs need to improve their tax 

culture, they are unaware that it is a tribute, they do not know the most frequent 

taxes to pay to SUNAT, Echevarría (2019), Amelia (2016), Quispe (2017); They 

tell us that the MSEs do not have adequate knowledge regarding the tax culture 

and therefore they are not making adequate compliance with their tax obligations 

and which is deficient regarding their taxes and the issuance of payment vouchers; 

and it is concluded that they do not have an adequate tax culture since many of 

them do not know what should be paid and in the part where also with respect to 

the tax many do not know it and it can also be concluded they do know what the 

IR and IGV are. 

 

Keywords: Tax Culture, Commerce, Mypes 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente tema de investigación que tiene como título “Cultura Tributaria 

de las MYPES Sector comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de Noviembre del 

Distrito de Juliaca 2020” en la actualidad podemos observar que la gran mayoría 

de las micro y pequeñas empresas dedicadas a una actividad económica y según 

varias investigaciones no cumplen sus respectivas obligaciones tributarias que por 

marco legal les corresponde, en donde gran parte de esta evasión se podría dar al 

grado de cultura tributaria que muchos no la tienen en donde no saben que son los 

regímenes tributarios cuáles son los impuestos y el reconocimiento de sus 

obligaciones tributarias aceptados según la SUNAT, dando como evidencia que les 

falta el saber tributario. “En la actualidad el tema de cultura tributaria actualmente 

no se le ha dado la importancia que se debe, ya que no se le hace comprender a la 

población desde una edad temprana la importancia de contribuir con el estado” 

(Luz, 2020, pág. 3) 

Y a tal modo de los hechos en donde los más perjudicados son la misma 

población del Perú y que también en nuestra investigación que son comerciantes 

ferreteros muchos desconocen sobre sus obligaciones en donde indican que solo el 

contador sabe, pero los mismos empresarios no están enterados en qué manera 

encamina su negocio de ferreterías del jr. 8 de noviembre. 

 Se denota que, en nuestro país, según el Diario Gestión (2017) el jefe de la 

SUNAT, Víctor Shiguiyama, informó que el “estado” peruano deja de percibir 

alrededor de S/. 35,000 millones por la evasión y elusión del Impuesto a la Renta, 

a lo que se suman otros S/ 20,000 millones por el Impuesto General a las Ventas 
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(IGV)” y según el gobierno del Perú y según fuentes periodísticos el Diario el 

Peruano y TV Perú noticias hay reducción de impuestos recaudado por no cumplir 

adecuadamente sus obligaciones tributarias. 

En la ciudad de Juliaca la cual está constituido como un eje importante del 

negoció empresarial ya que va fomentando el desarrollo de nuestro país en diferentes 

aspectos empresariales Juliaca existen diferentes emprendimientos de hacer negoció 

pero el gran problema que cada nuevo idea de negocios que surge va fuera de la 

formalidad en la gran mayoría no formalizan sus negocios y no saben con exactitud 

cuáles son sus obligaciones tributarias y es a una falta de cultura tributaria, el rubro 

de ferreterías en el distrito de Juliaca crece inesperadamente a diario ya que esto se 

debe que muchos de los empresarios que son considerados MYPES no están 

formalizados y esto hace que exista una grado de evasión respecto a sus  obligaciones 

tributarias siendo un problema muy grave. 

La cultura tributaria a nivel internacional constituye un pilar muy importante 

para la contribución a cada país ya que en la mayoría de las personas forman más 

negocios relacionados a la informalidad porque el principal problema es falta de 

conciencia tributaria y porque no saben realmente los tributos e impuestos a pagar 

siendo esta sus obligaciones tributarias y según todos los cambios sucedidos en todo 

el mundo en la sociedad y la globalización han impulsado nuevas tendencias de tener 

una economía más sólida pero fuera de la formalidad la cual es un problema para la 

recaudación tributaria de un país. 

Nuestro estudio es sobre los empresarios ferreteros del Distrito de Juliaca del 

jr. 8 de noviembre en la cual desconoces las características de la cultura tributaria y 

sus obligaciones tributarias; en donde muchas veces los empresarios desconocen 
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cuáles son sus obligaciones que por ley le corresponde; por lo tanto, existe un vacío 

de conocimiento. 

Por lo expuesto, en el enunciado del problema de investigación es el siguiente: 

¿Cuáles son las características de la Cultura Tributaria de las MYPES 

Sector Comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020? 

Para responder a la problemática se propuso el siguiente objetivo general:  

Determinar y describir las características de la Cultura Tributaria de 

las MYPES Sector Comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de noviembre del 

Distrito de Juliaca 2020. 

Asimismo, se detalló los objetivos específicos: 

1. Determinar y describir las características de la cultura tributaria de la MYPES 

sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 

2020. 

2. Determinar y describir el nivel de cumplimiento de sus obligaciones tributarias de 

la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito 

de Juliaca 2020. 

3. Determinar y describir alternativas de cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

La justificación de la exploración presente se da porque nos ayudara a 

conocer con exactitud las principales características de la Cultura Tributaria de las 

MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020. Se realiza con el único propósito de conocer cuánto saben y muestran 

sobre la cultura tributaria y sus obligaciones tributarias en nuestro lugar de estudio 
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que es la Ciudad de Juliaca, de tal modo mostrar sobre qué grado de cultura 

tributaria tiene los empresarios ferreteros ya que la ciudad de Juliaca es un eje 

comercial y que muchas familias logran su sostenibilidad económica con la 

solvencia de sus negocios que tienen. 

La presente investigación se justifica porque nos dará la oportunidad de 

llenar el vacío de conocimiento en donde la investigación en cuestión nos permitirá 

describir y determinar las características de la cultura tributaria y las obligaciones 

tributarias de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre en donde delimitada 

mente se describirá según cada objetivo propuesto. 

Esta exploración que se justifica porque definitivamente nos servirá como 

antecedente y base teórica para estudios posteriores a ser realizadas por los 

estudiantes de nuestra casa de estudios y de diferentes ámbitos geográficos del Perú 

ya que la investigación abarca como antecedente internacional. 

Por un lado, nuestro proyecto te tesis se justifica porque será de gran ayuda 

para tomar base de datos mediante los resultados en que porcentaje la gran mayoría 

de ferreteros saben sobre una adecuada cultura tributaria y cuanto saben sobre sus 

obligaciones tributarias y nos servirá como antecedentes internacionales, nacionales 

y locales para futuros investigación de nivel exploratorio 

Finalmente, la presente exploración que se está realizando se justifica 

porque servirá para obtener mi título profesional de contador público, lo que a su 

vez servirá para que la Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, Facultad 

de Ciencias Contables y Financieras y Administrativas, Escuela profesional de 

Contabilidad. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1 Antecedentes: 

En desarrollo de la investigación sobre temas de los beneficios tributarios en 

América Latina cada país tomo diferentes adopciones ante cada problema que 

pueda ocurrir tal cual es ahora en nuestro país y en todo el mundo en donde los 

Países tomaron medidas para un aplazamiento en lo que es en el pago de sus 

impuestos cada país de acuerdo a la estructura tributaria que tuviera, así como los 

antecedentes de nivel nacional e internacional en donde cada explorador da a 

conocer lo descubrió en su investigación y para lo cual son guía para nosotros en 

nuestra investigación en diferentes contextos al día de hoy, y del tal manera se hará 

revisión de otras fuentes bibliográficas de bibliotecas y de ese modo enlazar a 

nuestro tema. 

2.1.1 Internacionales 

Camacho & Patarroyo (2017), en su investigación titulada “Cultura Tributaria en 

Colombia” “Tuvo como objetivo general analizar el perfil del contribuyente frente 

a la cultura tributaria en Colombia” (pág. 5) . “La presente investigación fue de 

tipo exploratorio, cualitativo, no experimental. La población no estuvo identificada 

en la presente investigación y el  instrumento que se utilizó fue la guía de 

instrumentos” (pág. 27) y llegó a las siguientes conclusiones: a) “Con la 

culminación de este trabajo se puede concluir que la cultura tributaria en Colombia 

es una herramienta fundamental que le permite al Estado generar un desarrollo 

económico, social, cultural y político” (pág. 27); b) “Así mismo el contribuyente 

puede afianzar sus conocimientos y tener un mayor crecimiento en relación con la 

cultura tributaria en Colombia, participando de manera activa en los diversos 
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programas que implementa el gobierno en pro del desarrollo de la misma” (pág. 

27). 

Jiménez (2019), en su investigación titulada “La Evasión del Impuesto y el 

Conocimiento Tributario en América Latina” con objetivo general “destacar la 

importancia y gravedad de la evasión tributaria existente hoy en América Latina” 

(pág. 5) en su investigación con metodología: tipo de investigación cuantitativo, 

nivel descriptivo y diseño no experimental en donde llego al siguiente resultado la 

base del impuesto normalmente está constituida en nivel al trabajo, remuneraciones 

de cada uno de las personas en donde cada uno individualmente con el dinero 

recaudado constituye una organización, en esta investigación se tomó como base 

las ganancias de las personas y su aplicación de su dinero en organizaciones y su 

evasión que se hace al omento de transferir cada movimiento presupuestario, en 

donde el 75% de las personas en esta investigación según su margen de ganancia 

no contribuye su nivel de impuestos para una adecuada recaudación tributaria, 

donde se llegó a la conclusión que las personas más aun de cumplir tributariamente 

prefiere hacer negocios o trabajar ilegalmente evadiendo el pago de sus impuesto 

y esto en un 42% es a la falta del conocimiento Tributarios de este país, en donde 

se podría recomendar que tienen que hacer velar la ganancia de las personas y 

mostrar facilidades de formalización y también facilidades de pago de sus 

contribuciones tributarias y en su investigación recomienda que debería brindar 

charlas para tener una adecuada tributaria para la hora de cumplir con sus 

obligaciones tributarias.  

Cortés & Joglar (2016), en su investigación titulada “Análisis de los Beneficios 

Tributario en las Empresas que Desarrollan Actividades Comerciales con los 
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Bienes Raíces Según Cambios Contraídos por la reforma tributaria” con objetivo 

general “Evidenciar el impacto tributario que tiene la reforma tributaria, en las 

Micro, Pequeñas y Medianas empresas que se dediquen a la compra y venta de 

bienes raíces, en el año 2016 pertenecientes a la ciudad de Puerto Montt” (pág. 8); 

“lo que permitió determinar el diseño de esta investigación el cual es cualitativo 

del tipo teoría fundamentada con un plan de investigación no experimental” (pág. 

4)  en su investigación presentada muestra los siguientes resultados en donde los 

empresarios tienen impactos económicamente negativos en donde dicha 

investigación indica que en un 70% de los empresarios del País de chile de Puerto 

Montt en el año 2016 tuvieron el 70% de disminución de sus utilidades y esto es a 

consecuencia de impuestos muy elevados que había en ese año fiscal, para lo cual 

los empresarios más perjudicados en este aspecto con el IVA son aquellos del rubro 

que se dedicaban a la venta y compra de inmuebles, en donde el comprador final 

era afectado en donde corría con el gasto de pagar el impuesto en su totalidad al 

100% y ahora solo los empresarios de la compra y venta de inmuebles poseen estos 

beneficios tributarios de exoneración de sus impuestos siempre en cuento cumplan 

los requisitos establecidos en el decreto de ley DFL. 2.  

Moncada (2016), en su investigación titulada “Cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias en el libro de compras en Plumrose C.A” “Para  llevar  a  cabo  la  

investigación  se  definió  el  tipo  de  estudio como   una   investigación   

descriptiva,   de   campo,  no  experimental,   transaccional   o transversal,  se  

utilizó  la  técnica  de  encuesta  para  recabar  los  datos  a  través  de  la aplicación  

del  cuestionario  directo  estructurado  como  instrumento  de  recolección  de 

datos, apoyándose en expresiones y en términos absolutos específicamente gráficas 
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de barras y tablas de frecuencia” (pág. 1) donde llego a los siguientes resultados 

que al momento de registro de las cuentas por pagar en las compras del 2010, se 

demostró fehacientemente que la empresa en estudio cumplió con las obligaciones 

tributarias de emisión de comprobantes y deberes formales establecidos, y se llegó 

a los resultados que la empresa garantiza en un 98% la responsabilidad y custodia 

a la hora de  elaboración de sus documentos contables, asimismo cumple con la 

preparación y la efectuación de sus declaraciones mensuales de retenciones 

previamente administradas por SUNAT. 

Díaz, Vargas & Castillo (2019), en su investigación titulada “Obligaciones 

Tributarias e Incidencia en la Cultura Tributaria”, de la Universidad Nacional de 

Guayaquil de la Republica de Ecuador; en su investigación con metodología: tipo 

de investigación cuantitativo, nivel descriptivo y diseño no experimental 

presentada obtuvieron resultados en donde en un 87% detallaron que la cultura 

tributaria debe ser integrada en su totalidad tanto en la instituciones formales e 

informales; “la   cultura   tributaria   se   debe   entender   como   un   conjunto   de   

valores,   conocimientos  y  actitudes  compartidos  por  los  miembros  de  una  

sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que la rigen, que 

conducen al cumplimiento permanente voluntario” (pág. 4); “Programas o 

estrategias educativas para desarrollar una Cultura Tributaria  puede señalarse que 

estas investigaciones reconocen el papel del Estado en el desarrollo de la Cultura 

Tributaria” (pág. 6).  

2.1.2 Nacionales 

Navarro (2016), en su investigación titulada “Cultura Tributaria y su Influencia 

en la Evasión de Impuestos de los Microempresarios en Lima Metropolitana años 
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2015-2016” presentado por Villy Leticia Vela Navarro, para optar el grado de 

Contadora Publica de la Universidad Ricardo Palma; con objetivo general 

“Determinar si la cultura tributaria influye en la evasión de impuestos de los 

microempresarios de Lima Metropolitana año 2015-2016” (pág. 16). Para  llevar  

a  cabo  la  investigación  se  definió  el  tipo  de  estudio como   una   investigación   

descriptiva,   de   campo,  no  experimental,   transaccional   o transversal,  se  

utilizó  la  técnica  de  encuesta indica que llego a los siguientes resultados “Con 

respecto al indicador Conocimiento de cultura tributaria los encuestados 

respondieron sobre el nivel de conocimiento de cultura tributaria; los resultados 

nos muestra que un 33.3% tienen un nivel alto de conocimiento, el 30% nivel 

medio y el 36.7 tienen un nivel bajo. Los resultados muestran que los 

microempresarios en un 66.7% de porcentaje acumulado necesitan mejorar su nivel 

de cultura tributaria” (pág. 87) y que realmente se ha determinado que la falta de 

cultura tributaria afecta en la recaudación de impuestos, la investigadora indica que 

al no saber cuáles son sus deberes tributarios no sabe cómo contribuir al estado.  

Ventura (2017), en su investigación titulada “La Cultura Tributaria y el 

Cumplimiento de la Obligación Tributaria en los Comerciantes del Mercado de 

Paucarbamba, Rubro Abarrotes del Distrito de Amarilis, 2017” con objetivo 

general “determinar en qué medida la cultura tributaria incide en el cumplimiento 

de la obligación tributaria en los comerciantes del mercado de Paucarbamba, rubro 

abarrotes del distrito del distrito de Amarilis, 2017 y para realizar este estudio se 

hizo una investigación correlacional - descriptivo, haciendo uso del tipo de estudio 

cuantitativo. Este trabajo consta de V capítulos” (pág. 16)  ; indica en sus resultados 

obtenidas mediante su investigación que el 70% de las empresarios este rubro no 
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contribuyen al estado y no conocen las normas tributarias por ende la investigadora 

indica que no tiene cultura tributaria en respecto a sus obligaciones como 

empresario y el pago de sus tributos; “y la relación existente entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de la obligación tributaria en los comerciantes es 

positiva baja esto quiere decir, que el cumplimiento de la obligación tributaria es 

afectado por la cultura tributaria que se pudo observar en los datos analizados, por 

tal razón no se acepta la hipótesis general” (pág. 75). 

Montoya (2015), en su investigación titulada, “Incidencia de las Infracciones 

Tributarias en La Situación Económica y Financiera de las MYPES del sector 

calzado APIAT”  en donde su objetivo general fue “evaluar la incidencia de las 

Infracciones Tributarias contenidas en el artículo 174º del Texto Único Ordenado 

del Código Tributario en la situación económica y financiera de las MYPES del 

sector calzado de APIAT en la ciudad de Trujillo – Año 2013” (pág. 20) Para  llevar  

a  cabo  la  investigación  se  definió  el  tipo  de  estudio como   una   investigación   

descriptiva, y cuantitativo,  no  experimental,   transaccional   o transversal,  se  

utilizó  la  técnica  de  encuesta en donde llego a los siguientes resultados las  

infracciones tributarias y la evasión del IGV, se ve en mucha abundancia ya que 

por ser el impuesto con alto índice de porcentaje del 18%, las MYPES del sección 

calzado y Artesanos de la ciudad de Trujillo  no cumplen adecuadamente con su 

cumplimiento tributario, en esta investigación no empírico, descriptivo, se llegó a 

la terminación con una  población de 218 MYPES del sector que son calzados 

APIAT y con conformidad que es representado por un 58.88% de la población, no 

dan un cumplimiento adecuado de sus obligaciones tributarias ya que muchas de 

ellas están siendo afectadas con infracciones y la mayor parte de la población en 
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un 80% se encuentran en el “régimen único simplificado” cabiendo indicar que por 

no pagar tanto el impuesto a la renta y el IGV de los demás regímenes solo giran 

comprobantes de pago como boletas de ventas, evadiendo los demás tributos dados 

por SUNAT, y el 13% se encuentran en el régimen especial y solamente el 7% se 

encuentran en el régimen general del impuesto de las rentas, para lo cual se 

recomienda una adecuada orientación tributaria en nivel de regímenes tributarios 

para un adecuado cumplimiento tributario en nivel de MYPES.  

Echevarría (2019), en su investigación titulada, “Obligaciones Tributarias y la 

Recaudación Tributaria de las MYPES Comercializadoras de Lima Metropolitana, 

período 2017” con el siguiente objetivo general “determinar si el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias contribuye con la recaudación tributaria en las MYPES 

comerciales de Lima Metropolitana, período 2017” (pág. 20); “el tipo de 

investigación fue aplicada, en cuanto al nivel de Investigación fue de tipo 

descriptiva y explicativa; en cuanto al método fue mixto (cuantitativo y 

cualitativo). Se aplicó un instrumento (encuesta) a un total de 91 empleados de las 

MYPES” (pág. 8); en donde se llegó a los siguientes resultados de investigación 

“en las MYPES comerciales de Lima Metropolitana existe poco o nulo 

conocimiento sobre las obligaciones tributarias a las que esta afecta la empresa y 

la forma cómo debe calcularse y realizar los pagos” (pág. 129); “tampoco se conoce 

a ciencia cierta la forma de la determinación de la obligación tributaria y eso hace 

que la administración tributaria les imponga multas por malos manejos y 

deficientes declaraciones” (pág. 129). 

En su  Informe de investigación (Carbajal, 2018) titulada “MYPES obligaciones 

tributarias y laborales” tiene como objetivo dar a conocer y analizar las 
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obligaciones tributarias y laborales de las MYPES, con metodología tipo 

cuantitativo nivel descriptivo y diseño no experimental, se llegó a los siguientes 

resultados que los empresarios MYPE en un 65% desconocen sus obligaciones 

tributarias ante la SUNAT muchos ellos no acuden a consultas por el temor de ser 

multado o que la entidad recaudadora les tenga en la mira y por ende también 

desconocen sus obligaciones laborales un 15% dicen que las obligaciones 

tributarias deberían de ser más flexibles al momento de formalizarse porque con la 

creación del régimen MYPE y la desaparición del RUS los empresarios tiene miedo 

a contribuir porque desconocen sus obligaciones tributarias, no saben que es el 

nuevo régimen MYPE TRIBUTARIO y sus impuestos que por ley debería de 

pagarse. 

Echevarría (2019), en su investigación titulada, “Cultura Tributaria y el 

Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en las Boticas de la Ciudad de Tacna 

2018” con el siguiente objetivo general “determinar la influencia de la cultura 

tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Boticas de la 

Ciudad de Tacna,2018” (pág. 20); con el “diseño de esta investigación es no 

experimental, tipo de investigación básica -transversal , la población la conformó 

95 boticas aplicando una encuesta de 17 preguntas” (pág. 13) en donde se llegó a 

los siguientes resultados de exploración “la mayoría de los contribuyentes tienen 

poco conocimiento acerca del régimen que se encuentran asimismo son pocas 

veces que han escuchado sobre el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, por 

lo que conlleva que los contribuyentes desconocen de las sanciones que puede 

afectar a sus boticas” (pág. 91); y también “el conocimiento tributario contribuye 

al fomento de la cultura tributaria y evita el incumplimiento de emisión y entrega 
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de comprobantes de pago, además se aprecia que desconocen las multas por no 

otorgar los comprobantes de pago” (pág. 91). 

2.1.3 Regionales 

Erika (2016), en su investigación titulada, “La Cultura Tributaria, Evasión 

Tributaria y su Influencia en la Recaudación Tributaria de los Comerciantes del 

Mercado Laykakota de la Ciudad de Puno, Periodo 2016” presentado por Esteba 

Tiquilloca Erika, para optar el título profesional de Contador Público de la 

Universidad Nacional del Altiplano; en donde tiene como objetivo general “evaluar 

y determinar el nivel de influencia de la cultura tributaria, la evasión en la 

recaudación tributaria de los comerciantes del Mercado Laykakota de la Ciudad de 

Puno, Periodo 2016” (pág. 25)  con metodología tipo cuantitativo nivel descriptivo 

y diseño no experimental,  y como población fue 825 comerciantes llego a los 

resultados donde indica que “Los resultados de la investigación nos indican que las 

principales causas de la evasión tributaria es la falta de cultura tributaria, pues la 

mayoría de los comerciantes tienen un conocimiento tributario muy bajo, y a su 

vez no saben a qué se destinan los tributos en un 56%. El desconocimiento de 

normas tributarias, obligaciones tributarias hacen que el nivel de evasión sea en 

gran medida esto debido a que en un 51% de comerciantes aduce que solo los 

empresarios deberían de pagar impuestos y un 32% los que tienen capacidad de 

pago, y en un 68% no tiene conciencia de evasión de impuestos, haciendo que aun 

sea más difícil la recaudación de tributos por la SUNAT”. “El nivel muy alto de 

evasión tributaria de los comerciantes del Mercado Laykakota repercute en la 

entidad de recaudación ya que los comerciantes no cumplen con pagar impuestos, 

no emiten comprobantes de pago, no declaran sus ventas y no están dispuestos a 
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formalizarse; pues solo un 21% cumple con sus obligaciones tributarias y un 79% 

no cumple con sus obligaciones tributarias, asimismo según el cuadro 12 se pudo 

determinar que la evasión tributaria anual equivale a un total de S/. 338,040.00, 

con estos resultados obtenidos podemos afirmar que el nivel de evasión tributaria 

es alto y esto afecta negativamente a la recaudación fiscal” (pág. 75).  

Amelia (2016), en su investigación titulada, “Perfil de los Comerciantes y su 

Influencia en el Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en los Mercados de 

Abasto de la Ciudad de Puno periodo 2016” con el siguiente objetivo general; 

“Determinar la influencia del perfil de los comerciantes en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en los mercados de abasto de la ciudad de Puno” (pág. 26); 

con el “diseño de investigación no experimental en forma descriptiva, 

correlacional, explicativa y analítica; utilizando técnicas de muestreo se determinó 

la muestra de 225 comerciantes” (pág. 14),  en donde llego a los siguientes 

resultados de exploración “de los cuales del total de comerciantes que tienen perfil 

adecuado cumplen con las obligaciones tributarias en un 36% y los comerciantes 

que tienen perfil inadecuado cumplen con las obligaciones tributarias en un 21%” 

(pág. 123);  en donde se puede delimitar que si están haciendo el buen cumplimento 

paras sus obligaciones tributarias según la SUNAT con sus impuestos, 

comprobantes de pago, y legalización de libros y registros contables y la adecuada 

inscripción en el RUC, cabe indicar que los comerciantes que se encuentran en un 

perfil inadecuado ante sus obligaciones tributarias se les debe brindar más 

oportunidades de formalización empresarial. 
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2.1.4 Locales 

Wilmer (2017), en su investigación titulada, “La Cultura Tributaria y el 

Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias de los Comerciantes del Mercado 

Internacional Túpac Amaru de la Ciudad de Juliaca, en el Periodo 2017” con el 

siguiente objetivo general “determinar la incidencia del nivel de la cultura tributaria 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 

internacional Túpac Amaru de la ciudad de Juliaca, en el periodo 2017” (pág. 15) 

con los siguiente metodología de exploración de enfoque cuantitativo, método 

deductivo y el instrumento de evolución que se utilizó fue la encuesta a una 

población de 2420 comerciantes presentado por Chaquira Enríquez, Wilmer, para 

optar el título profesional de Contador Público de la Universidad Nacional del 

Altiplano; indica que según los estudios realizados por el autor en su tesis los 

comerciantes del Mercado Túpac Amaru dice que 57.5% de los comerciantes 

tienen una cultura tributaria muy bajo en donde “esta afirmación se sustenta en los 

siguientes datos: El 50.3% de comerciantes desconoce los comprobantes de pago; 

no los diferencian de otros documentos mercantiles. Del mismo modo, el 56.9% de 

comerciantes desconocen el tributo. Asimismo, el 57.8% de comerciantes no 

conocen el impuesto general a las ventas. Por otro lado, el 64.5% de comerciantes 

desconocen las categorías del impuesto a la renta. Finalmente, el 78.6% de 

comerciantes no conocen los regímenes tributarios” el autor indica que 72.3% en 

su exploración de los comerciantes no cumplen con sus obligaciones tributarias en 

donde denota que 71.4% no dan ningún tipo de comprobante de pago alguno 

vinculado a asuntos tributarios y el 68.4% no está acogido a ningún régimen de 
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SUNAT y el 74.1% no da ni paga ningún impuesto a la SUNAT y ningún otro ente 

del estado en donde hay mucha informalidad en este mercado internacional. 

Flores (2016), en su investigación titulada, “Caracterización de la Evasión 

Tributaria del IGV y su Incidencia en la Recaudación Tributaria de la MYPES de 

Restaurantes” con el siguiente objetivo general “determinar cuáles serían las 

principales medidas a tomar por el estado peruano para frenar el incremento de 

evasión tributaria IGV 2016” (pág. 10); en la investigación de forma cuantitativa 

no experimental, se llegó a la conclusión que si las empresas en diferentes rubros 

no contribuye adecuadamente con sus impuestos no estamos aportando para la 

sostenibilidad económica del Perú ya que toda recaudación es para las obras 

publicas del Perú y también por la evasión tributaria se puede indicar que en su 

mayoría esto es a inexactitud de instrucción tributaria y a un alto grado de 

informalidad y en el sector servicios que son todo el abastecimientos de comidas 

en su mayoría evaden el IGV de la forma que no los pagan puntualmente en su 

debido tiempo y también no hacen el pago de sus detracciones que es una 

obligación e por ley para el sector servicio, para lo cual en dicha investigación se 

puede recomendar que el pueblo peruano debe tomar medidas drásticas para 

contribuyentes que sabiendo que debe contribuir al Perú no lo hace de tal modo 

prefiere evadir sus impuestos para tal caso podemos mostrar que suspenden su ruc 

y laboran de manera informal.  

Flores (2016), en su investigación titulada, “Cultura Tributaria y su Relación en la 

Evasión Tributaria de los Comerciantes Minoristas de Ropa del Mercado San José, 

Base I – Juliaca, 2019” con el siguiente objetivo general “determinar la relación de 

la cultura tributaria en la evasión tributaria de los comerciantes minoristas de ropa 
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del mercado San José Base I-Juliaca, 2019” (pág. 17) para llegar su objetivo 

general utilizo la siguiente metodología de exploración de corte transversal, no 

experimental y con el siguiente instrumento la cual fue la encuesta; y en donde se 

llegó a los siguientes resultados “tiene un coeficiente lineal negativa baja y 

altamente significante (R= -.235, p< .05) entre la cultura tributaria y la evasión 

tributaria, de la misma forma entre esta última variable con las dimensiones 

conciencia tributaria (R= -.235, p < .05), difusión y orientación tributaria” (pág. 

12); en donde se puede delimitar que existe una relación entra cultura tributaria y 

evasión tributaria porque si los comerciantes no tienen un adecuado saber tributario 

se estaría fomentado un alto grado de evasión de impuestos y se concluye que no 

se da un buen aporte a la conciencia tributaria ya sea por falta de orientación 

tributaria por parte de SUNAT u otros entes más altos. 

Quispe (2017), en su investigación titulada “Cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias y no Tributarias de los Comerciantes del Mercado de San José de la 

Ciudad de Juliaca, periodo 2016” como objetivo general se planteó Evaluar el nivel 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias y no tributarias de los 

Comerciantes del Mercado San José de la ciudad de Juliaca, con metodología tipo 

cuantitativo nivel descriptivo y diseño no experimental,  y como población fue 

2852 comerciantes empadronados y muestra fue 226 comerciantes, para recopilar 

la información se utilizó la encuesta y como tuvo como resultados lo siguiente 

“cumplimiento de las obligaciones tributarias es deficiente, los comerciantes del 

Mercado Internacional de San José de la ciudad de Juliaca, no están inscritos en el 

RUC el 72%, y el 53% no pertenecen a ningún régimen tributario” (pág. 114) por 

todo lo concluido respecto a las obligaciones tributarias se puede indicar que los 
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contribuyentes que tiene RUC no están al día con su pagos que sería parte de sus 

obligaciones tributarias y en la investigación se delimito que los comerciante no 

recibieron ninguna orientación alguna para que puedan contribuir adecuadamente 

sus impuestos y ese sería otro factor que no hacen el buen cumplimento de sus 

obligaciones tributarias que les corresponde. 

2.2 Bases teóricas de la investigación 

2.2.1 Teoría de la Cultura Tributaria 

2.2.1.1 Nacimiento de la obligación tributaria. 

Refiere (Tributario, 2013),  “La obligación tributaria nace cuando se realiza el 

hecho previsto en la ley, como generador de dicha obligación”. (art.2) 

2.2.1.2 Flexibilidad de la obligación tributaria. 

Refiere (Tributario, 2013), “Tratándose de tributos administrados por la SUNAT, 

desde el día siguiente al vencimiento del plazo fijado en el Artículo 29º de este 

Código o en la oportunidad prevista en las normas especiales en el supuesto 

contemplado en el inciso de dicho artículo .” (art.3) 

2.2.1.3 Conocimiento tributario. 

En este tema sobre el saber tributarios según diferentes autores en temas de 

tributación y otros definen que así como cada estudiante desde su momento de 

impartir aprende sus nuevos conocimientos de tal manera también se debe de 

darles un porcentaje a su razón para saber sus obligaciones que puedan tener a 

futuro o también para que ellos mismo explican a sus padres que una buena 

contribución es importante para el país y de tal modo es necesario que toda 

persona ya sea en el nivel que se encuentre debe de saber sobre los 

cumplimientos tributarios que este tiene con el país y también saber si de 

repente no le corresponda pagar sus impuestos porque también existe bienes 
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que no se encuentran afectas a los impuestos a estos se les puede dar a conocer 

como exoneraciones e inafectaciones por eso es importante que el ciudadano 

desde niño sepa sobre sus impuestos tasas que le corresponderá algún día y que 

tan importante sería todo esto. (Gomez, 2017) 

2.2.1.4 Importancia de la cultura tributaria. 

Esta definición se indicó que se encuentra en uno mismo es decir en la propia 

persona en donde es el principal aceptador el lugar que le corresponde en una 

respectiva sociedad en donde por lo cual desarrolla un instinto de solidaridad 

para con los demás; para tal modo hay que admitir que una obligación tributaria 

es una bien común con el estado la cual es la que se encarga de recaudar dicho 

propósito mediante el un cumplimiento adecuado en donde tiene la legitimidad 

de que todos los ciudadanos participen pero sin embargo este cumplimiento es 

un proceso de camino largo en donde toma tiempo y para lograr alcanzarlo.  

(Reategui, 2015) 

2.2.1.5 Características de la cultura tributaria. 

Las características de la cultura tributaria se pueden identificar en los valores 

de uno mismo que van la propia persona, tales en la cual se pueden evidenciar 

son primeramente los valores, el conocimiento y la conducta hacia un hecho 

referido, y hablando relacionado a la recaudación los tributos en la sapiencia 

tributaria involucran algunos derechos y deberes para los que están 

involucrados en este hecho de relación Jurídico y tributario y la relación más 

relevante son la sociedad. (Armas & Colmenares, 2009) 

2.2.1.6 Elementos de la cultura tributaria. 
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“subrayo que se encuentra conformados por ciertos atributos en donde 

permiten caracterizar las manifestaciones culturales de la sociedad en la cual 

serian”: (Armas & Colmenares, 2009) 

• Creencias: “Ilustraciones de creencias compartidas en la sociedad” 

• Valores: “Criterios de Juicio Moral ante un Acontecimiento”  

• Normas y Sanciones: “Normas específicas de Conducta”  

• Símbolos: “Representaciones de Creencias y Valores”  

• Idioma: “Sistema de Comunicación Simbólica” 

• Tecnología: 

2.2.1.7 Sistema tributario. 

“Resalto que son facultades delegadas, el Poder Ejecutivo, mediante Decreto 

Legislativo N°. 771 dictó la Ley Marco del Sistema Tributario Nacional, vigente a 

partir desde 1994, con los siguientes objetivos” (SUNAT.GOB.PE, SUNAT, 

2018): 

• Extender la recaudación. 

• Proponer al sistema tributario una mayor eficacia, estabilidad y claridad. 

• Mercantilizar equitativamente los ingresos que pertenecen a las 

Municipalidades. 

2.2.1.8 Infracción tributaria. 

Resalto que cualquier organización o sea persona en donde se dedique a la 

realización de actividades económicas sea en cualquier tipo de actividad, esa 

persona u empresa tiene varios obligaciones relacionados a asuntos tributarios 

con el estado en donde están ya regulados en la Ley fiscal, y su incumplimiento 

de estas obligaciones tributarias que tuviera en consecuencia a una acción 
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relacionado a su actividad económica, se puede claramente suponer ese acto de 

incumplimiento una infracción tributaria y del tal modo acompañado de una 

sanción en efecto tributario por no ser responsable de su obligación para con 

el estado. (Verona, 2019) 

2.2.1.9 Beneficio tributario. 

Los beneficios están plenamente constituidos por aquellas exoneraciones que un 

empresario pueda tener en su actividad económica y son deducciones y 

tratamientos especiales que le permite al empresario la reducción de sus 

obligaciones tributarias, esta aplicación está vinculada alguna regiones alto andinas 

que tienen algunos beneficios que les permite no pagar alguno impuestos la cual es 

un beneficio tributario para ellos, y sin embargo para el pueblo peruano los 

beneficios tributarios constituyen varios y ciertos incentivos que  les permite 

cumplir sus objetivos y de manera económica para el país y de esta manera 

fomentar el crecimiento del país. (ECONOMIA, s.f.) 

2.2.1.10 Administración tributaria. 

Es la entidad nacional en donde se encuentra facultada para la administración 

de todos los tributos nacionales del país mediante la SUNAT y otras entidades 

de nivel público y privado de tal manera ayudando a esta en la recaudación, los 

gobiernos locales de cada región y de tal manera la entidad recaudadora hace 

cumplir las obligaciones que cada ciudadano tiene con el país con el fin de que 

cada tributo sea recaudado y luego dado en posesión a los peruanos mediante 

obras publicas ya sea en los diferentes sectores del país. (Zavala, 2017) 

2.2.1.11 Impuesto. 
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Es todo aquel impuesto que se encuentra gravado de acuerdo a los ingresos 

generados por cada persona u organización ya sean en rentas de capital, o rentas 

empresariales ya que para cada categoría de renta existe cierto tratamiento en 

donde se debe de hacer el pago se su impuesto en la posición que se encuentre cada 

contribuyente, porque el pago de impuesto se debe de hacer si o si por la población 

entera del Perú en forma directa sería un empresario debe pagar sus impuesto e 

indirectamente seria que cada persona al momento de una compra debe de exigir 

sus comprobantes de pago. (Quea, 2017) 

2.2.1.12 Causas del impuesto. 

Se produce con la misma razón de un contribuyente se formaliza no constituye una 

organización en el estado peruano en donde voluntariamente debe contribuir su 

impuesto por la misma razón para la economía del país ya que de estos impuestos 

contribuidos se hace las obras públicas del estado peruano. (Gestion, 2017) 

2.2.1.13 Impuesto general a las ventas. 

Es la que grava todas las etapas de la elaboración y comercialización de productos 

ya sea de manera global e individual, y se aplica la tasa de 16% que es relacionado 

a todas las operaciones grabadas al IGV y el 2% que es el impuesto a la promoción 

municipal el IMP para lo cual el IGV mas el IMP hacen el 18% del precio de los 

productos de bienes o servicios adquiridos o vendidos, también existen productos 

exonerados de este impuesto la cual están reglamentado en la normatividad del 

código tributario. (Sunat, 2017) 

2.2.1.14 Impuesto a la renta. 

Es el impuesto la cual es aplicado en nivel de ingresos establecido por la 

administración tributaria en donde grava a toda la actividad empresarial en donde 
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se desempeñan las personas naturales y jurídicas, y también cabe indicar que las 

rentas están clasificadas en las cinco categorías con diferentes parámetros de 

cálculo de renta anual o mensual la cual son: 

• Rentas de primera categoría, la cual se encuentra todo aquello que son los 

arrendamiento y alquileres. 

• Rentas de segunda categoría, se encuentra ventas de inmuebles. 

• Rentas de tercera categoría, son las que se encuentra todo tipo de negocio llamados 

también como rentas empresariales. 

• Rentas de 4TA categoría, son rentas de trabajo la cual son independientemente a 

nivel de emisión de recibo por honorarios. 

• Rentas de 5TA categoría, se encuentran los trabajadores dependientes las cuales 

están en planilla. 

2.2.1.15 Pago de tributos. 

Es la obligación mensual que todo contribuyente a la cual este acogido algún 

negoció de nivel natural o jurídico en donde debe de pagar sus impuestos que le 

grava mensualmente ya que de estos impuestos recaudado se hace las obras 

publicas y también los presupuestos mandados a cada región para la educación, 

salud etc. Por esa misma razón es necesario que anualmente todo contribuyente 

declara y paga su impuesto que por ley le corresponde. (Lopez, 2014) 

2.2.1.16 Comprobantes de pago. 

Comprobantes son aquellos documentos entregados  vendedores o prestadores de 

algún servicio o por la adquisición de un producto, estos comprobantes de pago 

emitidos o sean recepcionados deben estar en la norma de ley de comprobantes de 
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pago aceptados por SUNAT en donde por medio del comprobante nos permita dar 

una acreditación veraz de una operación realizada ya sea producto o servicio, ya 

con este comprobante se puede demostrar legítimamente la propiedad de un dicho 

producto y sobre todo los comprobantes en el marco legal ayudad evitar en un alto 

grado la evasión tributaria para con el estado. (Canahua, 2018) 

2.2.1.17 Régimen único simplificado. 

Es aquel régimen la cual fue normativo y creado para todo aquel pequeño 

comerciante en donde el pago mensual es mediante cuotas en relación o función a 

ingresos o gastos, en donde se hacen ventas para consumidores finales ya que en 

este régimen solo está permitido la emisión de boletas ya sea electrónico o físico 

de ventas, y solo se informa a la SUNAT declarando mediante portal SUNAT o 

para tal caso llenado el formulario físico del RUS y el pago de este régimen se da 

mediante los ingresos y gastos no superen los S/. 5000.00 se hace el pago de la 

cuota mensual de S/. 20.00 y si no superen los S/. 8,000.00 se hace el pago de la 

cuota mensual de S/. 50.00 y antes del 2017 en este régimen existían 5 categorías 

para lo cual era factible los ingresos hasta 20,000 pero por nuevos cambios y por 

la misma evasión se dio y solo se mantiene dos categorías. (Ausejo, 2017) 

2.2.1.18 Régimen especial de renta. 

Es el régimen la cual está educado a personas de nivel natural o jurídico en donde 

su nivel de acogimiento es el sector industrial, minería, comercio, servicios y las 

empresas agropecuarias su afectación tributaria es pago mensual del IGV y los 

pagos a cuenta mensual en nivel a sus movimientos ya que el nivel de ingreso para 

estar en este régimen no se debe de superar ingreso y gastos de S/. 525,000.00 y 

ser el caso superara este monto el contribuyente tiene que optar por pasarse a otro 
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régimen que le convenga, y también en algunos casos se encuentran exonerados de 

algunos impuestos de acuerdo a la normatividad de ley, y el llevado de la 

contabilidad es en registro de compras e ingresos. (Becerra, 2017) 

2.2.1.19 Régimen general de renta. 

“En este régimen general es aquella donde existe un tope de movimiento y es aquella 

en donde se encuentran comprendidas todas las actividades productivas, 

manufactureros, y de servicios ya sea el movimiento que tengan, el régimen la cual 

está dirigido a persona de nivel natural o jurídico en donde su nivel de acogimiento 

es el sector industrial, minería, comercio, servicios y las empresas agropecuarias 

su afectación tributaria es pago mensual del IGV y el pago a cuenta de sus rentas 

en nivel a sus movimientos, en donde el tope máximo de ingresos y gastos para 

este régimen no tiene límite alguno, el tratamiento contable de sus libros es en nivel 

a los ingresos generados anualmente mediante UIT, y el pago mensual de sus 

tributos es el 1.5% para el impuesto de sus pagos a cuenta y el 18% para el IGV y 

el impuesto a la renta anual es el 29.5% de sus ingresos netos anuales, y según la 

resoluciones propuestas en este régimen si se pueden estar y acoger todo tipo de 

actividad que exista en el mercado nacional en donde el contribuyente desee 

formalizarse ”. (SUNAT, 2017) 

2.2.2 Teoría de la empresa  

“De acuerdo con la Ley N° 30056 Ley de promoción y formalización de la micro 

y pequeña empresa, una Micro y Pequeña Empresa (MYPE) es una unidad 

económica constituida por una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de 

organización o gestión empresarial contemplada en la legislación vigente, que 

tiene como objeto desarrollar actividades de extracción, transformación, 
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producción, comercialización de bienes o prestación de servicios”. 

(SUNAT.GOB.PE, 2019) 

2.2.2.1 Objeto de la ley. 

“La presente ley tiene por objeto establecer el marco legal para la promoción de la 

competitividad, formalización y el desarrollo de las micro, pequeñas 

y medianas empresas (MIPYME), estableciendo políticas de alcance general y la 

creación de instrumentos de apoyo y promoción.” (Empresarial, 2018) 

2.2.2.2 Características de una MYPE. 

“Microempresa: ventas anuales hasta monto máximo de 150 (UIT) S/. 645,000”. 

(Empresarial, 2018) 

“Pequeña Empresa: ventas anuales superiores a 150 (UIT) S/. 645,000 y hasta el 

monto máximo de (1700) S/. 7,310,000”. (Empresarial, 2018) 

“Mediana Empresa: ventas anuales superiores a 1700 (UIT) S/. 7,310,000 y hasta 

el monto máximo de 2300 (UIT) S/. 9,890,000”. (Empresarial, 2018) 

2.2.2.3 Micro y pequeñas empresas. 

Las micro y pequeñas empresas teniendo una denominación abreviada de “MYPE” 

la cual son unidades de un debido sector económico constituido por una persona 

natural y jurídica  en la que tiene actividades como “extracción, transformación 

producción y la comercialización de sus bienes y servicios” de otra parte cabe 

señalar que la autora del libro indica que si existen varios regímenes tributarios la 

cual enlazan a una actividad económica en el Perú para ellos se les debe brindas 

más facilidades de ser MYPES claro siempre en cuando cumplan con cada uno de 

los requisitos legales para de esta manera continuar como una organización parte 

de MYPE”. (Mares, 2017)    
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2.2.3 Teoría de los sectores económicos productivos  

2.2.3.1 Sector primario. 

 “Conformado por actividades económicas relacionadas con la extracción y 

transformación de recursos naturales; es decir, productos que son utilizados como 

materia prima en otros procesos productivos. Ejemplo, podemos mencionar 

cultivos, cría y cuidado de ganado, pesca y extracción de recursos forestales”. 

(Economía, 2019) 

2.2.3.2 Sector secundario. 

“Está vinculado a actividades artesanales y de industria manufacturera. A través 

de estas actividades se transforman productos del sector primario en nuevos 

productos. también está relacionada con la industria de bienes de producción, los 

bienes de consumo y la prestación de servicios a la comunidad”. (Economía, 2019) 

2.2.3.3 Sector terciario. 

 “Es el que se dedica a ofrecer servicios a la sociedad y a las empresas. Dentro de 

este grupo podemos identificar desde el comercio más pequeño hasta las altas 

finanzas. Ejemplo al comercio minorista y mayorista, bancarias, 

asistencia de salud, educación y cultura”. (Economía, 2019) 

2.2.4 Marco conceptual   

2.2.4.1 Definición de la cultura tributaria. 

Es un universo simbólico en la cual este universo son las personas en donde 

deben sustentar sus impuestos, en la cual el saber tributario enlaza al conjunto 

de conocimientos, sapiencias, valoraciones y varias actitudes que van referidas 

al tributo en la cual la ciudadanía debe tener conocimiento como ciudadano 
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como y de qué manera contribuir sus impuestos al estado en la cual son 

derechos y deberes de ellos para con el país en donde se le derivan para sujetos 

activos y pasivos de la relación tributaria y también cabe indicar que el saber 

tributario son actitudes claramente compartidas por miembros de la sociedad 

en relación a la tributación siendo como deberes tributarios de los 

contribuyentes y también de todos los funcionarios del país, parte de la 

contribución voluntaria la sabiduría sobre los impuestos a pagar siendo referido 

al saber tributario. (Camarero Rioja, Del Pino Artacho, & Mañas Ramirez, 

2015) 

2.2.4.2 Definición de las MYPES. 

“La Micro y Pequeña Empresa (MYPE) es la unidad económica constituida por 

una persona natural o jurídica (empresa), bajo cualquier forma de organización que 

tiene como objeto desarrollar actividades de extracción, transformación, 

producción, comercialización de bienes o prestación de servicios”. (Mares, 2017) 

2.2.4.3 Definición de los sectores económicos productivos. 

“En la economía existen distintos sectores productivos que conforman las 

divisiones de la actividad económica. Estas divisiones están relacionadas con el 

tipo de proceso de producción que desarrollan.  Estos sectores son el primario, el 

secundario y el terciario”. (Economía, 2019) 

2.2.4.4 Definición de las empresas. 

“Una empresa es una unidad productiva agrupada y dedicada a desarrollar una 

actividad económica con ánimo de lucro. En nuestra sociedad, es muy común la 

creación continua de empresas”. (Economía, 2019) 

2.2.4.5 Definición de la empresa de ferretería. 

https://www.ipe.org.pe/portal/informe-ipe-xvi-impacto-del-covid-19-en-la-economia-peruana/
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“Es un establecimiento comercial dedicado a la venta de útiles para el bricolaje, la 

construcción y las necesidades del hogar, normalmente para el público en general 

con elementos específicos como maderas, herramientas de pequeño 

tamaño, clavos, tornillos, silicona, persianas, pinturas”. (Pereda, 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bricolaje
https://es.wikipedia.org/wiki/Madera
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Clavo_()&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tornillo
https://es.wikipedia.org/wiki/Silicona
https://es.wikipedia.org/wiki/Persiana
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III. HIPÓTESIS 

El presente trabajo de investigación según las líneas de investigación de la 

carrera no contiene hipótesis por ser una investigación debida que es descriptiva, no 

empírico y de caso.  
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IV. METODOLOGÍA 

4.1 Diseño de investigación 

 

4.1.1 tipo de Investigación 

La investigación comprende al tipo “Nivel básico Cuantitativo”:  

El proyecto comprende al tipo “Nivel básico Cuantitativo”: es la utilización de 

mecanismo que son de gran ayuda para nuestra recolección de los datos y de tal 

manera describir las cualidades de un respectivo fenómeno o problema también 

que esté muy de acuerdo al planteamiento del problema en donde se esté 

explorando para de esta forma dar soluciones y determinar las soluciones al 

problema, es aquella en donde su función es de puntualizar las características de la 

población en la cual se esté explorando, en donde describe el problema en 

investigación. (Hernandez, 2015) 

 4.1.2 Nivel de la Investigación de tesis 

 
Es descriptivo:  

La exploración será de un nivel descriptivo ya que según se esté explorando el 

problema, de esta manera se describirá las principales características de lo 

investigado. Ya que se recogerá los antecedentes en un solo instante y en una etapa 

única, la intención fue figurar las variables y analizar su hecho en un argumento 

según su investigación dada, así mismo accedió analizar las variables entabladas 

en el proyecto de investigación de la Cultura tributaria y obligaciones tributarias 

de las MYPES de empresas ferreteras del jr. 8 de noviembre del distrito de Juliaca, 

periodo 2020.       
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Es descriptivo: según investigadores de la ciencia este se refiere a describir las 

situaciones, los sucesos, los contextos y también los diferentes fenómenos en 

donde el explorador los utilizara en materia de investigación para después tener 

resultado de una manera verdadera y demostrativa según su investigación, y a esto 

debe determinar la manera como son, como es y de qué manera se muestran 

(Hernandez, 2015).  

4.1.3 Diseño de investigación  

El esquema que se manejó en esta indagación es no empírico o no “experimental 

“ya que este trabajo de investigación no requiere demostración manipulación 

alguna. 

“No experimental”: según los diferentes estudiadores y según el autor son los 

estudios y las indagaciones realizadas sin una manipulación deliberada en torno a 

las diferentes variables que la investigación contenga y solo en base a todos sus 

fenómenos de averiguación que se tengan en su ambiente. (Hernandez, 2015) 

4.2  Población y muestra 

4.2.1 Población 

 

Se entiende por cantidad el “conjunto finito o infinito de elementos con 

características comunes, para lo cuales serán extensivas las conclusiones de la 

investigación. Está queda limitada por el problema y por los objetivos del 

estudio” (Hernandez, 2015) 

La población estuvo constituida por 20 comerciantes dedicados al rubro o 

actividad en donde expenden productos de ferretería, del Jr. 8 de noviembre 

del distrito de Juliaca la delimitación se ha hecho porque las personas en 
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investigación muchas de ellas cuentan con una cultura tributaria adecuada y 

obligaciones tributarias. 

4.2.2 Muestra 

Hernández, (2015), dice que la muestra es “un subconjunto de la población 

componentes que pertenecen al mismo conjunto al que llamamos población” 

como el tamaño de la cantidad de la población es la base la forma para el 

cálculo y también podemos mencionar que, si la población es menor que 50 en 

una exploración este será el mismo en la muestra, pero si la muestra tiene 

mayor de 50 se tomara la denotación de tal modo de como se muestra de la 

siguiente formula”:  

𝒏 =
𝑵 . 𝒁𝟐. 𝒑. 𝒒 

𝑬𝟐 ∗ (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐𝒑. 𝒒
 

Donde:  

Z         = “Es el nivel de confianza (1.96) es decir 95%, de confianza”  

p         = “Población de Éxito (0.5)”  

q         = “Probabilidad de Fracaso (0.5)” 

E        = “Es la precisión o el error (5% de error)”  

N       = “Es el tamaño de la Población”  

Para lo cual en este proyecto de investigación no hacemos el uso de nuestra formula 

de la muestra por ser nuestra población menor que 20:  

N = 20 
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INTERPRETACIÓN: según nuestra población y tomando como base la cantidad 

de comerciantes del rubro ferretería del año 2021 del Jr. 8 de noviembre la cual 

son 20 puestos, nos sale como resultado el mismo 20 puestos ferreteros en donde 

significa la cantidad en donde se aplicará la encuesta para saber el nivel de cultura 

tributaria que poseen frente a sus obligaciones tributarias.  

4.3  Definición y operacionalización de las variables e indicadores 
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4.3.1 Matriz de operacionalización de la variable del objetivo específico 1 

Tabla 1  

Variable 1 Cultura Tributaria  

FUENTE: Elaboración propia 

 

“VARIABLE” “DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL DE 

LA VARIABLE” 

“OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE” 

DDIMENSIONES “SUB-DIMENSIONES” INDICADORES O PREGUNTAS” 

 

 

 

 

 

 

 

Cultura 

Tributaria 

 

 

 

 

 

“La obligación 

tributaria, que es de 

derecho público, es el 

vínculo entre el 

acreedor y el deudor 

tributario, establecido 

por ley, que tiene por 

objeto el 

cumplimiento de la 

prestación tributaria, 

siendo exigible 

coactivamente.”(art.1) 

Código Tributario 

(2013) 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

Tributario 

 

-Edad 

 

-Sexo 

 

-Grado de instrucción 

 

-Conocimiento de 

Tributos 

 

-Conocimiento de 

Impuestos 

 

-Conocimiento de 

comprobantes de pago 

 

 

-Conocimiento de ruc 

 

¿Qué edad tiene usted? 

 

¿Cuál es su sexo? 

 

¿Grado de instrucción que tiene usted? 

 

¿Conoce usted que son los tributos?  

¿Conoce usted que es el IGV y el 

Impuesto a la Renta? 

¿Conoce usted cuales son los impuestos 

que se pagan a SUNAT? 

 

¿Conoce usted que son los comprobantes 

de pago? 

 

¿Está usted inscrito en el RUC?  
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4.3.2 Matriz de operacionalización de la variable del objetivo específico 2 

Tabla 2  

Variable 1 Cultura Tributaria 

“VARIABLE” DEFINICIÓN DE LA 

VARIABLE 

OPE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 

“DIMENSIONES”  “SUB-

DIMENSIONES” 

“INDICADORES O PREGUNTAS” 

 

 

 

 

 

 

 

Cultura 

Tributaria 

 

 

 

“La obligación tributaria, que 

es de derecho público, es el 

vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, establecido 

por ley, que tiene por objeto 

el cumplimiento de la 

prestación tributaria, siendo 

exigible 

coactivamente.”(art.1)Código 

Tributario (2013) 

 

 

 

 

Cumplimiento 

tributario 

 

-cumplimiento de pago 

de tributos 

-cumplimiento de sus 

declaraciones tributarias 

-Cumplimiento de 

regímenes tributarios 

-Cumplimiento de 

registros contables 

 

-Cumplimiento de 

comprobantes de pago 

¿Qué tipos de impuestos paga usted?  

¿Cumple usted con la obligación con 

declarar sus tributos dentro del plazo 

fijado por Sunat? 

¿Cumple usted con la obligación de 

pagar sus tributos dentro del plazo 

fijado por Sunat? 

¿Conoce usted los regímenes 

tributarios? 

¿A qué régimen tributario pertenece? 

¿Cumplió usted con la legalización de 

sus registros y libros contables? 

¿Qué comprobantes de pago conoce? 

¿Cumple usted con la adecuada 

emisión de sus comprobantes de pago? 

¿Qué sistema de emisión tiene su 

empresa de comprobantes de pago 

según Sunat? 

FUENTE: Elaboración propia  
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4.3.3 Matriz de operacionalización de la variable del objetivo específico 3 

Tabla 3  

Variable 1 Cultura Tributaria 

“VARIABLE” DEFINICIÓN DE LA 

VARIABLE 

OPE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 

“DIMENSIONES”  “SUB-

DIMENSIONES” 

“INDICADORES O 

PREGUNTAS” 

 

 

 

 

 

 

 

Cultura 

Tributaria 

 

 

 

“La obligación tributaria, que 

es de derecho público, es el 

vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, establecido 

por ley, que tiene por objeto 

el cumplimiento de la 

prestación tributaria, siendo 

exigible 

coactivamente.”(art.1) 

Código Tributario (2013) 

 

 

 

 

Alternativas de 

Cultura 

Tributaria 

 

-charlas 

 

-orientación tributaria 

  

 

 

¿Alguna vez asistió a las charlas que 

ofrece la SUNAT?  

 

¿Cree usted que se debería impartir 

cursos de educación cívica 

tributaria? 

 

¿Les gustaría que le orienten más 

sobre los impuestos a pagar sobre su 

negocio? 

 

¿Cómo le gustaría que le orienten 

más sobre sus obligaciones 

tributarias? 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia .
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4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

4.4.1 Técnicas 

(Medina, 2016) “La técnica de la encuesta se utiliza en este trabajo de investigación 

aplicando el enfoque cuantitativo a los resultados de la investigación, también es 

un cuestionario, pero la intención del resultado es diferente” 

Muy acorde a la exploración descriptiva que se está ejecutando y causa de eso 

se está utilizando la técnica de la ENCUESTA para de esta forma ver el realce 

mediante recolección de datos encuestados. de la cultura tributaria de la 

MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito 

de Juliaca 2020. 

(Medina, 2016)“describen a la encuesta como la búsqueda sistemática de 

información en la que el investigador pregunta a los investigados sobre los datos 

que desea obtener, y posteriormente reúne estos datos individuales para obtener 

durante la evaluación datos agregados” 

La Encuesta: para una exploración la encuesta es un procedimiento de juntar la 

información investigada, ya que por este medio se hace el recojo de actitudes e 

opiniones según datos propuestos en la encueta y que van dirigidos a la población 

según el cálculo de muestra.  

4.4.2 Instrumentos 

 

(Medina, 2016)“los instrumentos son para la recopilación de información de forma 

cualitativa-cuantitativa plenamente justificados por los objetivos la investigación 

son las medidas de procedimientos que se toma como una utilización para registrar 

lo relevante de la información según la variable o las variables” 
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 Para el recojo de la averiguación se manipuló un cuestionario organizado de 

20 interrogaciones. Para lo cual el cuestionario es el conjunto de 

interrogaciones en respecto y concordancia a una o dos variables en la 

investigación.  

4.5 Plan de análisis 

 

“El análisis dentro de la investigación es el proceso que consiste en la realización 

de los procedimientos a los que el investigador deberá someter la información 

recabada con la finalidad de alcanzar los objetivos que el estudio se propone” 

(Perez, 2015) 

Para   el estudio de las fichas q u e  s e  r e c o g i e r o n  en la exploración que 

se formará uso de estudios representativo para la tabulación porcentual según los 

niveles de porcentaje de cada pregunta se utilizará para el procesamiento de datos 

el programa de nivel estadístico Excel para de esta manera determinar en valor 

numero los resultados de la investigación.  mediante la cual se conseguirán 

continuidad de tablas y gráficos facilitando en la información de los testimonios, 

proporcionando como derivaciones de averiguación privado para el estudio de la 

cultura tributaria de la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de 

noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 
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4.6 Matriz de Matriz de consistencia. 

Tabla 4  

Cultura Tributaria de las MYPES Sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de 

noviembre del Distrito de Juliaca 2020. Anexo 02 

4.7 Principios éticos 

 
4.7.1 Protección a las personas 

Toda persona en la exploración e indagación de un proyecto tiene que verificar 

que la persona o personas que están afectas a su investigación no salgan con 

algún des benefició para lo cual se tiene que velar la integridad de cada persona 

y también impartir cierta confidencialidad hacia ellos con los resultados 

encontrados. 

Y en toda exploración se debe dar un porcentaje alto de valoración y respeto a 

nuestros semejante ya que en algunas investigaciones se requiere de su 

participación de ellos y se debe respetar su grado y su posición en la que se 

encuentre y también al momento de ejecutar no se les debe de faltar el respecto 

de ninguna forma porque de ellos parte nuestro resultado que se esté haciendo 

en la investigación y sea la investigación de cualquier fenómeno o problema se 

debe dar protección a personar y la naturaleza. (Uladech, 2019) 

 4.7.2 Libre participación y derecho a estar informado 

“Las personas que desarrollan actividades de investigación tienen el derecho a estar 

bien informados sobre los propósitos y finalidades de la investigación que 

desarrollan o participar en ella” en todo nivel exploratorio se debe dar la voluntad 

propia de dar a conocer de manera pública y libre a la población lo encontrado 

o los hallazgos que se identificaron a la hora de la indagación de forma breve y 

respetuosa y también velando la propiedad privada de las personas, de una 
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manera cuidadosa y versátil deben ser señalados lo investigado y describirlo a 

la comunidad de enseñanza y la población. (Uladech, 2019) 

4.7.3 Beneficencia no maleficencia 

Es la parte en donde se debe de dar sentido a la exploración en un sentido de 

forma positiva a todo resultado y no de forma negativa y en toda exploración se 

debe de hacer de forma correcta y no lo incorrecto porque existen sanciones para 

toda acción impropia que exista en la exploración y se deben de cumplir algunas 

reglas, y también sabemos que toda investigación e para descubrir algo nuevo, 

una solución y no romper esas barreras que nos perjudiquen como explorador.  

(Uladech, 2019) 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. RESULTADOS Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

5.1 Resultados 

5.1.1 Respecto al objetivo específico 1 
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Determinar y describir las características de la cultura tributaria de la 

MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020. 

CUADRO 01. RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

 

AUTOR (ES) 

 

 RESULTADOS 

Navarro (2016), EN SU 

TESIS TITULADO 

“CULTURA 

TRIBUTARIA Y SU 

INFLUENCIA EN LA 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS DE LOS 

MICROEMPRESARIOS 

EN LIMA 

METROPOLITANA 

AÑOS 2015-2016” 

“Con respecto al indicador Conocimiento de cultura 

tributaria los encuestados respondieron sobre el nivel 

de conocimiento de cultura tributaria; los resultados 

nos muestran que un 33.3% tienen un nivel alto de 

conocimiento, el 30% nivel medio y el 36.7% tienen 

un nivel bajo. Los resultados muestran que los 

microempresarios en un 66.7% de porcentaje 

acumulado necesitan mejorar su nivel de cultura 

tributaria”. 

Ventura (2017), EN SU 

TESIS TITULADO “LA 

CULTURA 

TRIBUTARIA Y EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA EN LOS 

COMERCIANTES DEL 

MERCADO DE 

PAUCARBAMBA, 

RUBRO ABARROTES 

resultados obtenidas mediante su investigación que 

el 70% de las empresarios este rubro no contribuyen 

al estado y no conocen las normas tributarias por 

ende la investigadora indica que no tiene cultura 

tributaria en respecto a sus obligaciones como 

empresario y el pago de sus tributos; “y la relación 

existente entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de la obligación tributaria en los 

comerciantes es positiva baja esto quiere decir, que 
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DEL DISTRITO DE 

AMARILIS, 2017” 

el cumplimiento de la obligación tributaria es 

afectado por la cultura tributaria que se pudo 

observar en los datos analizados, por tal razón no se 

acepta la hipótesis general” 

Wilmer (2017), EN SU 

TESIS TITULADO “LA 

CULTURA TRIBUTARIA 

Y EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS DE LOS 

COMERCIANTES DEL 

MERCADO 

INTERNACIONAL 

TÚPAC AMARU DE LA 

CUIDAD DE JULIACA, 

EN EL PERIODO 2017” 

El 50.3% de comerciantes desconoce los comprobantes 

de pago; no los diferencian de otros documentos 

mercantiles. Del mismo modo, el 56.9% de 

comerciantes desconocen el tributo. Asimismo, el 

57.8% de comerciantes no conocen el impuesto general 

a las ventas. Por otro lado, el 64.5% de comerciantes 

desconocen las categorías del impuesto a la renta. 

Finalmente, el 78.6% de comerciantes no conocen los 

regímenes tributarios” y también el autor indica que 

72.3% en su exploración de los comerciantes no 

cumplen con su obligaciones tributarias en donde 

denota que 71.4% no dan ningún tipo de comprobante 

de pago alguno vinculado a asuntos tributarios. 

FUENTE: Elaboración Propia. 
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CUADRO 02. RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

ITEMS TABLAS 

Y 

FIGURAS 

RESULTADOS 

 

Edad 

 

1 

En la tabla 1 y figura 1 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, la edad de los representantes 

legales es de 20-35 en un 25% y 36-46 el 

55% y 20% tienen de 46 años a más.   

 

Sexo 

 

        2 

 

En la tabla 2 y figura 2 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre respecto a su sexo de los 

representantes el 70% son hombre y el 30% 

son mujeres.   

 

Estado civil 3 En la tabla 3 y figura 3 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre respecto a su estado civil el 55% 

indican que son soltero/a y el 35% indican 

que son casado/a y un 10% indican que son 

divorciado/a. 

 

Tributos que 

conoce 

 

4 

 

En la tabla 4 y figura 4 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre respecto si conoce los tributos el 

55% indican que no conocen el 35% dicen 

que sin conocen y un 10% no opinan nada 

al respecto. 

 

Conocimiento 

del IGV y el 

IR 

 

5 

 

En la tabla 5 y figura 5 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre respecto si conocen que es el 

IGV y el IR en donde el 65% indican que, si 

conocen, el 30% dicen que no conocen y el 

5% dicen que no opinan nada al respecto. 
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Conocimiento 

sobre 

impuestos 

que se pagan 

a Sunat 

6 En la tabla 6 y figura 6 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre respeto a si conocen cuales son 

los impuestos que se pagan a SUNAT en 

donde el 55% indican que no conoce, el 

45% dicen que si conocen. 

 

Conocimiento 

sobre 

comprobantes 

de pago 

 

7 

 

En la tabla 7 y figura 7 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a si conocen que son 

los comprobantes de pago en donde el 65% 

dicen que si conocen y el 35% indican que 

no conocen. 

 

Inscripción 

en el RUC 

 

8 

 

En la tabla 8 y figura 8 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a si se encuentran 

inscritos en el RUC el 85% indican que si 

se encuentran inscritos y el 15% no opinan 

nada al respecto. 

Fuente: Tabla y Figura 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

 

5.1.2 Respecto al objetivo específico 2 

Determinar y describir el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias de la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre 

del Distrito de Juliaca 2020. 

CUADRO 03. RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

 

AUTOR (ES) 

 

 RESULTADOS 

Echevarría (2019), 

EN SU TESIS 

TITULADO 

Se llegó a los siguientes resultados de exploración “la 

mayoría de los contribuyentes tienen poco 

conocimiento acerca del régimen que se encuentran 
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“CULTURA 

TRIBUTARIA Y EL 

CUMPLIMIENTO 

DE 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS EN 

LAS BOTICAS DE 

LA CIUDAD DE 

TACNA 2018” 

asimismo son pocas veces que han escuchado sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, por lo 

que conlleva que los contribuyentes desconocen de las 

sanciones que puede afectar a sus boticas” (pág. 91); y 

también “el conocimiento tributario contribuye al 

fomento de la cultura tributaria y evita el 

incumplimiento de emisión y entrega de comprobantes 

de pago, además se aprecia que desconocen las multas 

por no otorgar los comprobantes de pago” (pág. 91). 

Amelia (2016), EN 

SU TESIS TITULADO 

“PERFIL DE LOS 

COMERCIANTES Y 

SU INFLUENCIA 

EN EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS EN 

LOS MERCADOS 

DE ABASTO DE LA 

CIUDAD DE PUNO 

PERIODO 2016” 

Se llegó a los siguientes resultados de exploración “de 

los cuales del total de comerciantes que tienen perfil 

adecuado cumplen con las obligaciones tributarias en 

un 36% y los comerciantes que tienen perfil inadecuado 

cumplen con las obligaciones tributarias en un 21%” 

(pág. 123);  en donde se puede delimitar que si están 

haciendo el buen cumplimento paras sus obligaciones 

tributarias según SUNAT  para con sus impuestos, 

comprobantes de pago, y legalización de libros y 

registros contables y la adecuada inscripción en el 

RUC, pero también que cabe indicar que los 

comerciantes que se encuentran en un perfil 

inadecuado ante sus obligaciones tributarias se les debe 
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brindar más oportunidades de formalización 

empresarial”. 

Quispe (2017), EN 

SU TESIS TITULADO 

“CUMPLIMIENTO 

DE LAS 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y 

NO TRIBUTARIAS 

DE LOS 

COMERCIANTES 

DEL MERCADO 

DE SAN JOSÉ DE 

LA CIUDAD DE 

JULIACA, 

PERIODO 2016” 

Tuvo como resultados lo siguiente “cumplimiento de 

las obligaciones tributarias es deficiente, los 

comerciantes del Mercado Internacional de San José de 

la ciudad de Juliaca, no están inscritos en el RUC el 

72%, y el 53% no pertenecen a ningún régimen 

tributario” (pág. 114) por todo lo concluido respecto a 

las obligaciones tributarias se puede indicar que los 

contribuyentes que tiene RUC no están al día con su 

pagos que sería parte de sus obligaciones tributarias  en 

la investigación se delimito que los comerciante no 

recibieron ninguna orientación alguna para que puedan 

contribuir adecuadamente sus impuestos y ese sería 

otro factor que no hacen el buen cumplimento de sus 

obligaciones tributarias que les corresponde. 

FUENTE: Elaboración Propia 
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CUADRO 04. RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

ITEMS TABLAS 

Y 

FIGURAS 

RESULTADOS 

Impuesto que 

conoce 

9 

 

En la tabla 9 y figura 9 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a qué tipo de 

impuesto conocen en donde el 60% dicen 

que conocen el impuesto a la renta y el 

40% dicen que el impuesto general a las 

ventas.   

 

Cumplimiento 

de obligación 
de declarar 

dentro de 

plazo 

10 En la tabla 10 y figura 10 se puede 

observar que del 100% de los 
encuestados de los empresarios 

ferreteros del jr. 8 de noviembre, 

respecto al cumplimiento de declarar 

sus tributos a SUNAT en su tiempo 

determinado en donde el 60% dicen que 

si declaran a tiempo y el 35% dicen que 

a destiempo y el 5% no opina nada al 

respecto.   

 

Cumplimiento 

de obligación 

de pago de 

tributos 

11 En la tabla 11 y figura 11 se puede 

observar que del 100% de los 

encuestados de los empresarios 

ferreteros del jr. 8 de noviembre, 

respecto a que si cumple con el pago de 

tributos dentro del plazo fijado por 

SUNAT en donde el 100% de los 

encuestados dicen que si hacen el pago 

dentro del plazo.   

 

Conocimiento 

de regímenes 

tributarios 

 

12 

 

En la tabla 12 y figura 12 se puede 

observar que del 100% de los 

encuestados de los empresarios 

ferreteros del jr. 8 de noviembre, 

respecto a si conoce los regímenes 

tributarios en donde el 60% dicen que 

no conocen, el 30% indican que si 

conocen y un 10% no opinan nada al 

respecto 

  

 

13 
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Régimen 

tributario que 

pertenece 

En la tabla 13 y figura 13 se puede 

observar que del 100% de los 

encuestados de los empresarios 

ferreteros del jr. 8 de noviembre, 

respecto a que régimen pertenecen en 

donde el 85% dicen que pertenecen al 

régimen general y al régimen MYPE 

tributario, el 15% indican que al 

régimen especial de renta. 

 

Cumplimiento 

de 

legalización 

de libros 

 

14 

 

En la tabla 14 y figura 14 se puede 

observar que del 100% de los 

encuestados de los empresarios 

ferreteros del jr. 8 de noviembre, 

respecto a que si cumplió con la 

legalización de sus libros y registros 

contables en donde el 40% dicen que sí, 

el 35% indican que no y el 25% no 

opinan nada al respecto.   

 

Comprobantes 

que conoce 

 

15 

 

En la tabla 15 y figura 15 se puede 

observar que del 100% de los encuestados 

de los empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que comprobantes 

conocen en donde el 60% indican que 

conocen la factura, el 30% dicen que la 

boleta de venta y un 10% conocen el recibo 

por honorarios.     

 

Cumplimiento 

de emisión de 

comprobantes 

de pago 

 

16 

 

En la tabla 16 y figura 16 se puede 

observar que del 100% de los encuestados 

de los empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que si cumple con 

la adecuada emisión de sus comprobantes 

de pago en donde el 85% dicen que si la 

cumple y el 15% no opinan nada al 

respecto.   

 

Sistema de 

emisión de 

comprobantes  

 

17 

 

En la tabla 17 y figura 17 se puede 

observar que del 100% de los encuestados 

de los empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que sistema de 

emisión de comprobantes tiene su 

empresa en donde el 40% dicen de forma 

electrónica, el 35% no opina nada al 

respecto y un 25% dicen que hacen la 

emisión manual de comprobantes de pago.   

Fuente: Tabla y Figura 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
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5.1.3 Respecto al objetivo específico 3 

Determinar y describir alternativas de cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

CUADRO 04. RESULTADOS DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 3:  

ITEMS TABLAS 

Y 

FIGURAS 

RESULTADOS 

Asistencia a 

charlas de 

SUNAT 

18 En la tabla 18 y figura 18 se puede 

observar que del 100% de los encuestados 

de los empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que si alguna vez 

asistió a una charla que ofrece SUNAT en 

donde el 75% dicen no la recibieron el 

15% no opinan nada al respecto y el 10% 

dice que si la recibieron.   

 

Se debería 

de impartir 

curso de 

educación 

tributaria 

     

     19 

 

En la tabla 19 y figura 19 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que si se debería 

impartir curso de educación cívica 

tributaria en donde el 85% dicen que sí, el 

10% no opina nada al respecto y el 5% 

dicen que no.   

 

 

Les gustaría 

que le 

oriente más 

sobre los 

impuestos a 

pagar 

 

20 

 

 

En la tabla 20 y figura 20 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a que si le gustaría que 

orienten más sobre los impuestos a pagar 

sobre su negocio en donde el 90% dice que, 

si le gustaría, el 5% dicen que no y el 5% 

no opina nada al respecto.   

 

Como le 

gustaría que 

le orienten 

sobre sus 

 

21 

 

En la tabla 21 y figura 21 se puede observar 

que del 100% de los encuestados de los 

empresarios ferreteros del jr. 8 de 

noviembre, respecto a cómo le gustaría que 

le orienten más sobre sus obligaciones 
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obligaciones 

tributarias 

tributarias en donde el 75% indican que 

personalmente, el 155 mediante videos y el 

10% dicen que mediante trípticos.   

 

Fuente: Tabla y Figura 18, 19, 20 y 21 
 

5.2 Análisis de resultados 

5.2.1 Respecto al objetivo específico 1 

Determinar y describir las características de la cultura tributaria de la 

MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020. 

Se llegó a los siguientes resultados de investigación que según los autores 

Navarro (2016), Ventura (2017), Wilmer (2017); nos indican que las MYPE 

necesitan mejorar su cultura tributaria, desconocen que es un tributo no conocen 

los impuestos más frecuentes a pagar a la SUNAT.  

 Y que respecto a los MYPES rubro ferreterías del Jr. 8 de noviembre 

que respecto si conoce los tributos el 55% indican que no conocen el 35% dicen 

que si conocen y respecto si conocen que es el IGV y el IR en donde el 65% 

indican que, si conocen, el 30% dicen que no conocen y también si conocen 

cuales son los impuestos que se pagan a SUNAT en donde el 55% indican que 

no conoce, el 45% dicen que si conocen también si conocen que son los 

comprobantes de pago en donde el 65% dicen que si conocen y el 35% indican 

que no conocen y si se encuentran inscritos en el RUC el 85% indican que si 

se encuentran inscritos y el 15% no opinan nada al respecto. 

5.2.2 Respecto al objetivo específico 2 
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Determinar y describir el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias de la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre 

del Distrito de Juliaca 2020. 

Se llegó a los siguientes resultados de investigación que según los autores 

Echevarría (2019), Amelia (2016), Quispe (2017); nos indican que las MYPE no 

tiene un adecuado conocimiento respecto a la cultura tributaria y por lo cual no se 

está haciendo el cumplimiento adecuado de sus obligaciones tributarias y la cual 

es deficiente respecto a sus impuestos y la emisión de comprobantes de pago.  

 Y que respecto a los MYPES rubro ferreterías del Jr. 8 de noviembre 

que respecto al cumplimiento de declarar sus tributos a SUNAT en su tiempo 

determinado en donde el 60% dicen que si declaran a tiempo y el 35% dicen 

que a destiempo y que si cumple con el pago de tributos dentro del plazo fijado 

por SUNAT en donde el 100% de los encuestados dicen que si hacen el pago 

dentro del plazo, si conoce los regímenes tributarios en donde el 60% dicen que 

no conocen, el 30% indican que si conocen y si cumplió con la legalización de 

sus libros y registros contables en donde el 40% dicen que sí, el 35% indican 

que no y respecto a que comprobantes conocen en donde el 60% indican que 

conocen la factura, el 30% dicen que la boleta de venta y un 10% conocen el 

recibo por honorarios y respecto a que si cumple con la adecuada emisión de 

sus comprobantes de pago en donde el 85% dicen que si la cumple también a 

que sistema de emisión de comprobantes tiene su empresa en donde el 40% 

dicen de forma electrónica, el 35% no opina nada al respecto y un 25% dicen 

que hacen la emisión manual de comprobantes de pago.   

5.2.3 Respecto al objetivo específico 3 
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Determinar y describir alternativas de cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

Respecto a este objetivo los resultados que se obtuvieron es que los 

empresarios ferreteros un 75% no han asistido ante las charlas de SUNAT, y  

respecto a que se debería impartir cursos de educación cívica tributaria en un 85% 

indican que si se debería de impartir y así mismo los empresarios indican que si les 

gustaría que le orienten más sobre sus obligaciones tributarias que les corresponde 

y que esa orientación sería adecuado personalmente por los trabajadores de 

SUNAT o personas expertas en el caso para de esta manera no tener 

inconveniencias al momento de hacer el adecuado cumplimiento de obligaciones 

tributarias. 
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VI.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 Conclusiones 

6.1.1 Respecto al objetivo específico 1 

Determinar y describir las características de la cultura tributaria de la 

MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020. 

Se concluye que las MYPES del rubro ferreterías del jr. 8 de noviembre del 

Distrito de Juliaca no tienen una adecuada cultura tributaria ya que muchos de ellos 

desconocen que se debería de pagar y en la parte donde también respecto al tributo 

muchos no lo conocen y se puede concluir, si conocen que es el impuesto a la renta 

y el impuesto general a las ventas. 

6.1.2 Respecto al objetivo específico 2 

Determinar y describir el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias de la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre 

del Distrito de Juliaca 2020. 

Se concluye que respecto al adecuado cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias si declaran sus impuestos a tiempo estableció según SUNAT que se hace 

el pago de tributos adecuadamente y respecto a la legalización de libros contables 

si hicieron la respectiva legalización y que la gran mayoría de los empresarios rubro 

ferretería conocen más las boletas y facturas. 

6.1.3 Respecto al objetivo específico 3 

Determinar y describir alternativas de cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 
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Se puede concluir que lo empresarios ferreteros desean saber más sobre 

cuáles son sus obligaciones tributarias y que una persona experta en el campo le dé 

una orientación formal e eficiente y de forma personal para de esta manera hacer 

un buen cumplimiento de sus obligaciones tributarias y tener buena cultura 

tributaria. 

6.1.4 Conclusión General 

Debido a los factores relevantes el nivel del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias en los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, es no 

tan eficiente ya que muchos de ellos desconocen que se debería de pagar respecto 

al tributo muchos no lo conocen, y se tendría que incentivar más por orientaciones 

en aspectos tributarios a los empresarios para tener una buena cultura tributaria. 

6.2 Recomendaciones 

6.2.1 Recomendación general 

Determinar y describir las características de la Cultura Tributaria de las 

MYPES Sector Comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de noviembre del Distrito de 

Juliaca 2020. 

Se recomendaría que se brinde una educación básica del cómo pagar y que 

impuestos pagar desde la primaria y secundaria ya que desde esa instancia parte 

que obligación tenemos como ciudadanos y no estar de parte de la informalidad y 

también otra alternativa seria que se le recomiende que den facilidades de 

formalización y que les brinden confianza al momento de formalizarse y al 

momento de cumplir sus obligaciones tributaria para con el Perú. 
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7.2 Anexos 
 

7.2.1 Anexo 01: Matriz de consistencia 
Cultura Tributaria de las MYPES Sector Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

ENUNCIADO DEL 

PROBLEMA 

“OBJETIVOS” VARIABLES  METODOLOGÍA” “POBLACION Y 

MUESTRA” 

Problema 

General: 

¿Cuáles son las 

características de la 

Cultura Tributaria 

de las MYPES 

Sector Comercial, 

Rubro Ferreterías 

del Jr. 8 de 

noviembre del 

Distrito de Juliaca 

2020? 

Objetivo Generales:  

Determinar y describir las características de la 

Cultura Tributaria de las MYPES Sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del Jr. 8 de 

noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

 

Objetivos Específicos:  

1.    Determinar y describir las características de 

la cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de 

noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

 

2. Determinar y describir el nivel de 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias de 

la MYPES sector Comercial, Rubro Ferreterías 

del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 

2020. 

 

3.    Determinar y describir alternativas de 

cultura tributaria de la MYPES sector 

Comercial, Rubro Ferreterías del jr. 8 de 

noviembre del Distrito de Juliaca 2020. 

Variable 

  

Cultura 

tributaria 

 

 

 

 

 

“Tipo De Investigación”:  

“El tipo de investigación 

fue cuantitativo 

 

“Nivel De Investigación”:  

“El nivel de investigación 

fue descriptivo” 

 

“diseño de investigación”: 

“El diseño de 

investigación fue no 

experimental” 

 

Técnicas: 

Encuesta 

Instrumentos: 

Cuestionario 

Población: 

La cantidad está establecida 

por 20   empresarios 

MYPES del rubro Ferretería 

del JR. 8 de noviembre, de 

la Ciudad de Juliaca, 

Periodo 2020. 

Muestra: 

Se tomó un muestreo de 20 

empresarios MYPES del 

rubro ferretería del JR. 8 de 

noviembre, de la Ciudad de 

Juliaca, Periodo 2020. 
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7.2.2 Anexo 02: Cuestionario 

 

“UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, FINANCIERAS Y 

ADMINISTRATIVAS ESCUELA PROFESIONAL DE 

CONTABILIDAD” 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN – (DEMI) 

Cuestionario:   

La información que usted proporcionará será utilizada sólo con fines académicos y de 

investigación, por lo que se le agradece por su valiosa información y colaboración. 

Instrucciones: por favor lea cuidadosamente las interrogantes y luego marca con 

una (X) la respuesta, por favor marque la alternativa que crea correcta. 

 

INFORMACIÓN PARA EL OBJETIVO ESPECIFICO 1.  

1. ¿Qué edad tiene usted? 

(a) 20-35 

(b) 36-45 

(c) 46 a mas  

2. ¿Cuál es su sexo? 

(a) Hombre 

(b) Mujer 

(c) No opina 

3. ¿Qué estado civil tiene usted? 

(a) Soltero/a 

(b) Casado/a 

(c) Divorciado/a 

4. ¿Conoce usted que son los Tributo? 
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(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

5. ¿Conoce usted que es el IGV y el Impuesto a la Renta? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

6. ¿Conoce usted cuales son los impuestos que se pagan a SUNAT?  

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

7. ¿Conoce usted que es son los comprobantes de pago? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

8. ¿Está usted inscrito en el RUC? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

INFORMACIÓN PARA EL OBJETIVO ESPECIFICO 2.  

9. ¿Qué tipo de impuesto conoce usted? 

(a) Impuesto general a las ventas 

(b) Impuesto a la renta 

(c) Impuesto selectivo al consumo 
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10. ¿Cumple usted con la obligación de declarar sus tributos dentro del plazo 

fijado por SUNAT? 

(a) Si 

(b) No 

(c) A veces 

11. ¿Cumple usted con la obligación de pagar sus tributos dentro del plazo fijado 

por SUNAT? 

(a) Si 

(b) No 

(c) A veces 

12. ¿Conoce usted los regímenes tributarios? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

13. ¿A qué régimen tributario pertenece? 

(a) Régimen general y MYPE tributario 

(b) Régimen especial de renta 

(c) Régimen único simplificado 

14. ¿Cumplió usted con la legalización de sus registros y libros contables? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 
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15. ¿Qué comprobantes de pago conoces? 

(a) Factura 

(b) Boleta de venta 

(c) Recibo por honorarios 

16. ¿Cumple usted con la adecuada emisión de sus comprobantes de pago? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

17. ¿Qué sistema de emisión tiene su empresa de comprobantes de pago según 

SUNAT? 

(a) Manual 

(b) Electrónico 

(c) No opina 

INFORMACIÓN PARA EL OBJETIVO ESPECIFICO 3.  

18. ¿Alguna vez asistió a las charlas que ofrece la SUNAT? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

19. ¿Cree usted que se debería impartir cursos de educación cívica tributaria? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 
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20. ¿Les gustaría que le orienten más sobre los impuestos a pagar sobre su 

negocio? 

(a) Si 

(b) No 

(c) No opina 

21. ¿Cómo le gustaría que le orienten más sobre sus obligaciones tributarias? 

(a) Trípticos 

(b) Videos 

(c) Personalmente 

 

  

Gracias por su apoyo. 
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7.2.3 Anexo 03: Consentimiento informado y expreso 

PROTOCOLO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA ENCUESTAS 

(Ciencias Sociales) 
 

La finalidad de este protocolo en Ciencias Sociales, es informarle sobre el proyecto de investigación y 

solicitarle su consentimiento. De aceptar, el investigador y usted se quedarán con una copia. 

La presente investigación se titula Cultura Tributaria de las MYPES Sector Comercial, Rubro 

Ferreterías del jr. 8 de noviembre del Distrito de Juliaca 2020 y es dirigido por Yolanda Titi 

Laura, investigador de la Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote.  

El propósito de la investigación es: Describir y Determinar la cultura tributaria la cual nos servirá e 

identificar en qué grado de sapiencia de nivel tributario se encuentran los encuestados. 

Para ello, se le invita a participar en una encuesta que le tomará 10 minutos de su tiempo. Su 

participación en la investigación es completamente voluntaria y anónima.  Usted puede decidir 

interrumpirla en cualquier momento, sin que ello le genere ningún perjuicio. Si tuviera alguna inquietud 

y/o duda sobre la investigación, puede formularla cuando crea conveniente. 

Al concluir la investigación, usted será informado de los resultados a través de los números telefónicos 

Nª 910-276616 o 051-303984. Si desea, también podrá escribir al correo 6903130026@uladech.pe para 

recibir mayor información. Asimismo, para consultas sobre aspectos éticos, puede comunicarse con el 

Comité de Ética de la Investigación de la universidad Católica los Ángeles de Chimbote.  

Si está de acuerdo con los puntos anteriores, complete sus datos a continuación:  

Nombre: __________________________________________________________________________ 

 

Fecha: 

____________________________________________________________________________ 

 

Correo electrónico: 

__________________________________________________________________ 

 

Firma del participante: ______________________________________________________________ 
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Firma del investigador (o encargado de recoger información): 

________________________________ 
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7.2.4 Anexo 04: Cuadros y figuras 

Tabla 1 

¿QUÉ EDAD TIENE USTED? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) 20-35 5 25%  

b) 36-46 11 55% 

c) 46 A MAS 4 20%  

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

 

 Figura 1 

¿QUÉ EDAD TIENE USTED? 

 
         Fuente: Tabla 1 

            
 

Interpretación: En la tabla 1 y figura 1 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, la 

edad de los representantes legales es de 20-35 en un 25% y 36-46 el 55% y 

20% tienen de 46 años a más.   

25%

55%

20%

a) 20-35

b) 36-46

c) 46 A MAS
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Tabla 2 

¿CÚAL ES SU SEXO? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Hombre 14 70%  

b) Mujer 6 30%  

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 
 

Figura 2 

¿CÚAL ES SU SEXO? 

 
         Fuente: Tabla 2 

            
 

Interpretación: En la tabla 2 y figura 2 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre respecto 

a su sexo de los representantes el 70% son hombre y el 30% son mujeres .  

 

 

 

70%

30%

a) Hombre

b) Mujer
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Tabla 3 

¿QUÉ ESTADO CIVIL TIENE USTED? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Soltero/a 11 55% 

b) Casado/a 7 35% 

c) divorciado/a 2 10% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 3 

¿QUÉ ESTADO CIVIL TIENE USTED? 

 
         Fuente: Tabla 3 

            
 

Interpretación: En la tabla 3 y figura 3 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre respecto 

a su estado civil el 55% indican que son soltero/a y el 35% indican que son 

casado/a y un 10% indican que son divorciado/a.  

 

55%35%

10%

a) Soltero/a

b) Casado/a

c) divorciado/a
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Tabla 4 

¿CONOCE USTED QUE SON LOS TRIBUTOS? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 7 35% 

b) No 11 55% 

c) No opina 2 10% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 4 

¿CONOCE USTED QUE SON LOS TRIBUTOS? 

 
         Fuente: Tabla 4 

            
 

Interpretación: En la tabla 4 y figura 4 se puede observar que del 

100% de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre 

respecto si conoce los tributos el 55% indican que no conocen el 35% dicen 

que sin conocen y un 10% no opinan nada al respecto.   

 

35%

55%

10%

a) Si

b) No

c) No opina
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Tabla 5 

¿CONOCE USTED QUE ES EL IGV Y EL IMPUESTO A LA RENTA? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 13 65% 

b) No 6 30% 

c) No opina 1 5% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 5 

¿CONOCE USTED QUE ES EL IGV Y EL IMPUESTO A LA RENTA? 

 
         Fuente: Tabla 5 

            
 

Interpretación: En la tabla 5 y figura 5 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre respecto 

si conocen que es el IGV y el IR en donde el 65% indican que, si conocen, el 30% 

dicen que no conocen y el 5% dicen que no opinan nada al respecto.   

 

65%

30%

5%

a) Si

b) No

c) No opina
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Tabla 6 

¿CONOCE USTED CUALES SON LOS IMPUESTOS QUE SE PAGAN A SUNAT? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 9 45% 

b) No 11 55% 

c) No opina 0 0% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 6 

¿CONOCE USTED CUALES SON LOS IMPUESTOS QUE SE PAGAN A SUNAT? 

 
         Fuente: Tabla 6 

            
Interpretación: En la tabla 6 y figura 6 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre respeto a 

si conocen cuales son los impuestos que se pagan a SUNAT en donde el 55% 

indican que no conoce, el 45% dicen que si conocen.   

Tabla 7 

¿CONOCE USTED QUE SON LOS COMPROBANTES DE PAGO? 

45%

55%

0%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 13 65% 

b) No 7 35% 

c) No opina 0 0% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 7 

¿CONOCE USTED QUE SON LOS COMPROBANTES DE PAGO? 

 
         Fuente: Tabla 7 

            
 

Interpretación: En la tabla 7 y figura 7 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a si conocen que son los comprobantes de pago en donde el 65% dicen que si 

conocen y el 35% indican que no conocen.   

 

Tabla 8 

¿ESTÁ USTED INSCRITO EN EL RUC? 

65%

35%

0%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 17 85% 

b) No 0 0% 

c) No opina 3 15% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 8 

¿ESTÁ USTED INSCRITO EN EL RUC? 

 
         Fuente: Tabla 8 

            
 

Interpretación: En la tabla 8 y figura 8 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a si se encuentran inscritos en el RUC el 85% indican que si se encuentran 

inscritos y el 15% no opinan nada al respecto.   

 

Tabla 9 

¿QUÉ TIPO DE IMPUESTO CONOCE USTED? 

85%

0%

15%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Impuesto general a las ventas 8 40% 

b) Impuesto a la renta 12 60% 

c) Impuesto selectivo al consumo 0 0% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 9 

¿QUÉ TIPO DE IMPUESTO CONOCE USTED? 

 
         Fuente: Tabla 9 

            
 

Interpretación: En la tabla 9 y figura 9 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a qué tipo de impuesto conocen en donde el 60% dicen que conocen el impuesto 

a la renta y el 40% dicen que el impuesto general a las ventas.   

 

Tabla 10 

40%

60%

0%

a) Impuesto general a las
ventas

b) Impuesto a la renta

c) Impuesto selectivo al
consumo
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¿CUMPLE USTED CON LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SUS TRIBUTOS 

DENTRO DEL PLAZO FIJADO POR SUNAT? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 12 60% 

b) No 7 35% 

c) A veces 1 5% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 10 

¿CUMPLE USTED CON LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SUS TRIBUTOS 

DENTRO DEL PLAZO FIJADO POR SUNAT? 

 
         Fuente: Tabla 10 

            
 

Interpretación: En la tabla 10 y figura 10 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

al cumplimiento de declarar sus tributos a SUNAT en su tiempo determinado en 

donde el 60% dicen que si declaran a tiempo y el 35% dicen que a destiempo y el 

5% no opina nada al respecto.   

Tabla 11 

60%

35%

5%

a) Si

b) No

c) A veces
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¿CUMPLE USTED CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SUS TRIBUTOS DENTRO 

DEL PLAZO FIJADO POR SUNAT? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 20 100% 

b) No 0 0% 

c) A veces 0 0% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 11 

¿CUMPLE USTED CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SUS TRIBUTOS DENTRO 

DEL PLAZO FIJADO POR SUNAT? 

 
         Fuente: Tabla 11 

            
Interpretación: En la tabla 11 y figura 11 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si cumple con el pago de tributos dentro del plazo fijado por SUNAT en 

donde el 100% de los encuestados dicen que si hacen el pago dentro del plazo.   

Tabla 12 

¿CONOCE USTED LOS REGÍMENES TRIBUTARIOS? 

100%

0%0%

a) Si

b) No

c) A veces
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 6 30% 

b) No 12 60% 

c) No opina 2 10% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 12 

¿CONOCE USTED LOS REGÍMENES TRIBUTARIOS? 

 
         Fuente: Tabla 12 

            
Interpretación: En la tabla 12 y figura 12 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a si conoce los regímenes tributarios en donde el 60% dicen que no conocen, el 

30% indican que si conocen y un 10% no opinan nada al respecto.  

 

 

Tabla 13 

¿A QUÉ REGÍMEN TRIBUTARIO PERTENECE? 

30%

60%

10%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Régimen general y MYPE tributario 17 85% 

b) Régimen especial de renta  3 15% 

c) Régimen único simplificado 0 0% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 13 

¿A QUÉ REGÍMEN TRIBUTARIO PERTENECE? 

 
         Fuente: Tabla 13 

            
 

Interpretación: En la tabla 13 y figura 13 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que régimen pertenecen en donde el 85% dicen que pertenecen al régimen 

general y al régimen MYPE tributario, el 15% indican que al régimen especial de 

renta.   

Tabla 14 

85%

15%
0%

a) Régimen general y MYPE
tributario

b) Régimen especial de renta

c) Régimen único
simplificado



 
 

102 
 

¿CUMPLIÓ USTED CON LA LEGALIZACIÓN DE SUS REGISTROS Y LIBROS 

CONTABLES? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 8 40% 

b) No 7 35% 

c) No opina 5 25% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 14 

¿CUMPLIÓ USTED CON LA LEGALIZACIÓN DE SUS REGISTROS Y LIBROS 

CONTABLES? 

 
         Fuente: Tabla 14 

            
Interpretación: En la tabla 14 y figura 14 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si cumplió con la legalización de sus libros y registros contables en donde 

el 40% dicen que sí, el 35% indican que no y el 25% no opinan nada al respecto.   

Tabla 15 

40%

35%

25%

a) Si

b) No

c) No opina
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¿QUÉ COMPROBANTES DE PAGO CONOCES? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Factura 12 60% 

b) Boleta de venta 6 30% 

c) Recibo por honorarios 2 10% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 15 

¿QUÉ COMPROBANTES DE PAGO CONOCES? 

 
         Fuente: Tabla 15 

            
Interpretación: En la tabla 15 y figura 15 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que comprobantes conocen en donde el 60% indican que conocen la factura, el 

30% dicen que la boleta de venta y un 10% conocen el recibo por honorarios.     

Tabla 16 

¿CUMPLE USTED CON LA ADECUADA EMISIÓN DE SUS COMPROBANTES DE 

PAGO? 

60%

30%

10%

a) Factura

b) Boleta de venta

c) Recibo por honorarios
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 17 85% 

b) No 0 0% 

c) No opina 3 15% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 16 

¿CUMPLE USTED CON LA ADECUADA EMISIÓN DE SUS COMPROBANTES DE 

PAGO? 

 
         Fuente: Tabla 16 

            
Interpretación: En la tabla 16 y figura 16 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si cumple con la adecuada emisión de sus comprobantes de pago en donde 

el 85% dicen que si la cumple y el 15% no opinan nada al respecto.   

Tabla 17 

¿QUÉ SISTEMA DE EMISION TIENE SU EMPRESA DE COMPROBANTES DE 

PAGO SEGÚN SUNAT? 

85%

0%

15%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Manual 5 40% 

b) Electrónico 8 35% 

c) No opina 7 25% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 17 

¿QUÉ SISTEMA DE EMISION TIENE SU EMPRESA DE COMPROBANTES DE 

PAGO SEGÚN SUNAT? 

 
         Fuente: Tabla 17 

            
Interpretación: En la tabla 17 y figura 17 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que sistema de emisión de comprobantes tiene su empresa en donde el 40% 

dicen de forma electrónica, el 35% no opina nada al respecto y un 25% dicen que 

hacen la emisión manual de comprobantes de pago.   

Tabla 18 

¿ALGUNA VEZ ASISTIÓ A LAS CHARLAS QUE OFRECE SUNAT? 

ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

25%

40%

35% a) Manual

b) Electrónico

c) No opina
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a) Si 2 10% 

b) No 15 75% 

c) No opina 3 15% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 18 

¿ALGUNA VEZ ASISTIÓ A LAS CHARLAS QUE OFRECE SUNAT? 

 
         Fuente: Tabla 18 

            
Interpretación: En la tabla 18 y figura 18 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si alguna vez asistió a una charla que ofrece SUNAT en donde el 75% dicen 

no la recibieron el 15% no opinan nada al respecto y el 10% dice que si la 

recibieron.   

Tabla 19 

¿CREE USTED QUE SE DEBERÍA IMPARTIR CURSOS DE EDUCACIÓN CÍVICA 

TRIBUTARIA? 

10%

75%

15%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 17 85% 

b) No 1 5% 

c) No opina 2 10% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 19 

¿CREE USTED QUE SE DEBERÍA IMPARTIR CURSOS DE EDUCACIÓN CÍVICA 

TRIBUTARIA? 

 
         Fuente: Tabla 19 

            
Interpretación: En la tabla 19 y figura 19 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si se debería impartir curso de educación cívica tributaria en donde el 85% 

dicen que sí, el 10% no opina nada al respecto y el 5% dicen que no.   

Tabla 20 

¿LES GUSTARÍA QUE LE ORIENTEN MÁS SOBRE LOS IMPUESTOS A PAGAR 

SOBRE SU NEGOCIO? 

85%

5%
10%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Si 18 90% 

b) No 1 5% 

c) No opina 1 5% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 20 

¿LES GUSTARÍA QUE LE ORIENTEN MÁS SOBRE LOS IMPUESTOS A PAGAR 

SOBRE SU NEGOCIO? 

 
         Fuente: Tabla 20 

            
Interpretación: En la tabla 20 y figura 20 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a que si le gustaría que orienten más sobre los impuestos a pagar sobre su negocio 

en donde el 90% dice que, si le gustaría, el 5% dicen que no y el 5% no opina 

nada al respecto.   

Tabla 21 

¿CÓMO LE GUSTARIA QUE LE ORIENTEN MÁS SOBRE SUS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS? 

90%

5%5%

a) Si

b) No

c) No opina
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ITEMS  FRECUENCIA  PORCENTAJE  

a) Trípticos 2 10% 

b) Videos 3 15% 

c) Personalmente 15 75% 

TOTAL  20  100%  

Fuente: Elaboración propia de la investigación en la  encuesta aplicada a las 

MYPE del jr. 8 de noviembre. 

  

Figura 21 

¿CÓMO LE GUSTARIA QUE LE ORIENTEN MÁS SOBRE SUS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS? 

 
         Fuente: Tabla 21 

            
 

Interpretación: En la tabla 21 y figura 21 se puede observar que del 100% 

de los encuestados de los empresarios ferreteros del jr. 8 de noviembre, respecto 

a cómo le gustaría que le orienten más sobre sus obligaciones tributarias en donde 

el 75% indican que personalmente, el 155 mediante videos y el 10% dicen que 

mediante trípticos. 

 

 

 

10%

15%

75%

a) Trípticos

b) Videos

c) Personalmente
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7.2.5 Anexo 05: Ficha RUC de las Empresas del jr. 8 de noviembre y fotos de 

evidencias 
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